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DECRETOS—LEYES:

DIECBETO’TLET N9 164-S.
SALTA, Abril 11 dje 1956.
—VISTO' el Decreto N<? 2159 de fecha 20 de 

¡MJarzo ppdo., por el que se autorizaba a la Di
rección General de Suministros, a llamar a lici
tación pública para la -provisión de medicamen 
tos, por el término de seis meses, con destino 
a los servicios asistenciales del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social; y,

—(CONSIDERANDO:

—Que a la fecha, el ojiado Departamento no 
dispone de stock de gran número dg- medica
mentos, por cuanto^ la demanda de los mismos 
os cada vez mayor, por lo cuál noi es posible es- 
perar jos- resultados de una licitación, pública, 

dado el tiempo que ocasiona el cumplimiento d j 
los trámites de la misma;

—'Que en consecuencia, y no obstante lo dis
puesto por la Ley de Contabilidad en el Art. 
49 y el Decreto Reglamentario de Compras del 
Estado, N? 8583[54 en su Capítulo IH— Art. 
iO9, se estima procedente, como una excepción, 
teniendo en cuenta la urgente necesidad de 
proveerse de medicamento, disponer su adquisi
ción mediante concurso de precitos;

—Por ello y atento lo manifestado por el 
Departamento Contable del Ministerio recurren
te, en nota de fecha 2 del corriente mes,

Interventor Federal do Sa Provincia de SaL«
En ejercicio del Poder Eje©- ti"o 

En Acuerdo general de Mmistros 
Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. I?.— Déjase sin efecto el Decreto N,? 
2159 de fecha 20 de Marzo del año en cursó.

Art. 29.— Autorízase a DIRECCION GENE 
RAL DE SUMINISTRO a realizar concurro

de precitos para la provisión de los medicamen
tos que se detallan de fojas 2 a 7 de estas ac
tuaciones, calculados para subvenir a las nece
sidades durante seis meses de los servicios asis- 
tendales dependientes del- Ministerio, de Salud 
Pública y Asistencia Social, y por el importe 
total de $ 2.000.090.— (DOS' MILLONES DE 
PE6pS). ¡

Art. 39,— Ej gasto que demande el cumpli
miento del presenté Decreto-Ley, deberá ser im 
putado al Anexo E— Inciso I— OTROS GAS
TOS— principal a)^ 1— .Parcial 29 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia, Orden de Pago Anual 
Anticipada N<? 6. . . . < ! 1

Art. 49 — Elévese el present,© 'Decreto-Ley a 
la aprobación del Poder Ejecutivo Nacional y 
en su oportunidad- a las -HH. CC. Legislativas" 
de la Provincia.



B0LETIKOFICIAL____ _

" Art; ... 5?~_— Qomunlquese,.; piipiígues^ r. serte* 
se ei.L el Registro Oficial y archívele.-

Coronel (S, R.) JULIO Rx LOBO
Julio, A- Cl!ÜÍCJ3t 
Arturo Qüutivia 

^Ministro de Gobiemí), Justicia é ¿. Lúbrica
Interinamente a cargo de la Cartera

de. Economía, Finanzas y Obras Públicas.

£s copra °

<-A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud nblica y A. Socia*.

> •

DECRETO-LEY N9 165-E.
SALTA, Abril 12 de 1956.

. Expediente Ñ° 2O95|SÍ1@561
^VISTO las actuación es- dell expediente del 

épígrafé eñ las- que Dirección* General d S - 
mffistrós del1 Estadb solicita la modificación de 
la designación de esa dependencia teniendo en

- ¿uenta- qú-e; íá actual origina confusiones á »cs<‘i 
versos proveedores, por existir en el orden na ¡lo 
nal una repartición con idéntica denominación;

—Por ello y atento a lo informado por la 
Qomisión de Presupuesto,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
En Amerdo General de Ministros

líe creta Con Fuerza de Ley:

Art. i?.— Modificase ila desigación actual de 
la Dirección General de Suministros del Estado 
lasque pasará a denominarse Dirección Gene
ral de Compras y Suministros de la Provincia.

Art. 2?.— El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General.

Art. 39.— Remítase a la .aprobación del Po-
- den Ejecutivo Nacional;'
- ¿;AtJf7u'o 4° — Comúníq.iesp. pUblíque-ef m- 

sei'tese el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JUMO R. LOBO
Arturo Oñativia 

Julio A. Cintioni
• Es c.ppja

Mariano Coll Arias.
•- GfMai Eftáfór dé' Economía F. y O. Públicas

DECRETO-LEY N? 166-G.

SALTA,. Abril 12 de 1956.
Expediente Ñ9 5663|56.
—VISTAS las actuaciones practicadas en el 

presente expediente y N9 1560]c|56 de Contadu
ría .General; y atento’ a las disposiciones del 
Art. 89 de la Ley de Contabilidad N9 941 ¡48;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
-s-^ En Ejercicio^ del Poder Legislativo

” Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. 19. — Modificase el Presupuesto de “Gas 
■ tos en Personal” de la CARCEL PENITENCIA 
.RIA. que fuera aprobado mediante Decreto-Ley 

126— :de fecha 2 de Marzo ppdo.„ él que 
queda establecido en la’ siguiente forma y‘ pro- 
potcáón:

: — SALTA,. AB&ÍL gg. DE 1956 <; • =_ 1-PAG i36j
A N E x O ’JD”

I N 0 I S Ó 3
a Cárcel Penitencial ia (

PARTIDA- Cía- Categoría ó concepto N9 ' [lemun. Crédito Anual
Prin- Pa$- sé de íleías.
cipad cial Cargo Parcial Principal

ITEM 1 — GAST OS >EN IPERSONAL:
a) SUELDOS 2.279.100.—

Partidas, Individuales 206 2.279.100.a~ .

1 Personal Admin. y Técnico 465.840.—
1 Partidas Individuales 40 465.840.—

Director 1 2.500.— 30.000.—
Sub-Director i 2.200.— 26.400.—
Contador ii. '12.1100.— 25:200:—
Tesorero 1 1.800,— ^¿$>o.—_

12 pficial Principal i 1.500,— I87OO.OL”,
6 Oficial 49 L 1.270,-^-. 15/240í—

-10 Auxiliar Mayor 2„ 1.020.— 24.480*.^
11 Auxiliar Principal 1 i 960.— Hí.520.-^
12 Auxiliar 19 1 p1 900.— 10;80Q>”
14 Auxiliar 39 2 825.— ia.8oo^—
15 Auxiliar 49 8. 800.— 76:800.
16 Auxiliar 59 20r 776.— 186.W¿—

2 Personal Obrero y de Maestranza . " -
530.460.—

1 Partidas- Individuales 45 530.460.”
k

4 Oficial 29 r
1 1.380.— 16.560’.—

6 Oficial 49 1 1.270.— 15.240.—
7- Oficial 59 3 1.215.— 43.740;.”
8 Oficial 69 5 1.140.— é¿.40&.”
9 Oficial 79 j 1.080.— 90.720.”

10 Auxiliar Mayor 1 1.020.— 12.240.—
11 Auxiliar Principal 8 960.— 92.160.”
12 Auxiliar i? * 9 900.— 97.200.”
14 AuxHíar 39 QÉ 825.— Q.900<—

* 15 Auxiliar 49 2 800.— l>2¿0.;—
.16 Auxiliar 69 7 775.— 65.100.—

4 Personal de Servicio 18.000.—1 Partidas Individuales 2 18.000.—

17 Auxiliar 69 2 750.— 18.000.”
5 Personal Superior de S. y Defensa í 213.900.—

1 Partidas Individuales 17 2)13.900.—

2 Oficial Principal i 1.500.— 18.000.—
5 Oficial ¡39 i 1.325.— 15.900.—
8 Oficial 69 2 1.140.— 27.360.— . .
9 Oficial 79 2 Í.080.— 25.920. — P‘!

11 Auxiliar Principal 11 (960.— 126.72Ó*.—
6 Personal Subalterno de S. y Def. O L.041.600.—1 Partidas- Individuales 101 1 041.600.” _

-- - n
Sargento 2 925.— 22.200.—
Cabo y Celador 32 875.— 336.000.—
¡Soldados 67 850.— 683.400.—

9 Clero 9.300.—
1 Partidas Individuales r •I- 775.— 9.300.—

- — « -

fo) JORNALES
5

í
100.000.—

1 Personal Obrero y de Maestranza * iob oóo _2 Partidas Globales 100.000.— ~ ./

1 Permanente a Jornal ■ÍOO-.OÍOO'— :?3"
Personal a Jornal y toda otra eroga
ción p|pago salario de conformidad ¡j n
á ¿Conveníais Cotóctivos de ’ Trabajo,

- p|beneficios h-o r á?s extraordiñárias, 1
aportes jubílatenos, etc. *
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c) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS >• 368.970.—

2 Partidas Globales 368.970.— o

1 ..Antigüedad 60.500.—
2 Sueldo Anual Complementario 194.970,—
3- Salario Familiar 118.500,—

•e) APORTE PATRONAL ‘ 385.470.—
2 Partidas Globales 385.470.—

ú Caja de Jubilaciones 380.190.—
2 Seguro Colectivo Obligatorio 5.280.—

TOTAL DEL ITEM 1............
1

3.133.540.—

Art. 29.— La suma de $ 175.070.— (CIENTO 
SETENTA Y CINCO MIL SETENTA PESOS), 
esi' que fué ampliado el crédito de las partidas 
.precitadas, se transferirá del Anexo I— Inciso 
1— CREDITO ADICIONAL— Item 2— Partida 
Principal a) 2-— Partida Parcial 1— de la Ley 
de Presupuesto vigente.

Art. 3?.— Déjase establecido que la Orden de 
Pago N? 26— queda ampliada en la suma de 
CIENLO SETENTA Y CINCO MIL SETENTA 
PESOS M|N. ($ 175.070.— m|n.), correspondien 

.'té á la ampliación del crédito precitado.
Art. 4?.— W présente Decreto-Ley será re

frendado por todos los Ministros en ACUERDO 
GENERAL. ' ' '

Art. 5? —* Remítase para su aprobación al 
Poder Ejecutivo’ de la Nación.

Art. 6? —‘Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registró Oficial y archívese.

Coronel/(S; R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñati™ 

Ministro de Gobierno é interino de Economía Fi
nanzas y O. 'Públicas

Julio A. CilüioA
Es COPIA

ÍÍENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno J. e 1. Pcím:*

DECRETO-LEY N9 167-G.
ANEXO <6B” — ORDEN DE PAGO N? 98.
SALTA, Abril 12 de 1956.
Expediente N? 5925|56.
—VISTAS las presentes actuaciones en. las 

que Fiscalía de Estado, gestiona el pago corres 
pendiente a la suma de $ 1.163.85 m]n., corres 
pendiente a los honorarios "del Ingeniero Julio 
J. Mera, devengados en el juicio “Provincia de 
Salta vs. Miguel Rodríguez” por expropiación

—Expíe. N9- 14.901; y atento lo informado por 
Contaduría General, a fs. 1, vta.

EJ Interventor Federal de la Provincia de g.vU
En Ejercicio del Peder Legislativo 

Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. ¡1?.— Abrese un. crédito de urgencia, por 
la suma de UN MIL CIENTO SESENTA Y 
TRES PESOS CON 851100 M]N. ($ 1.163.85 %) 
denominado: “REGULACION HONORARIOS 
Ing. JULIO. J. MERA EN JUICIO EXPROPIA 
'CLON GOBIERNO DE LA PROVINCIA vs. MI 
GUEL RODRIGUEZ” debiéndose incorporar el-, 
mismo dentro del Anexo B‘— Inciso 2— OTRpS 
GASTOS— Principal a) 1— de la Ley de Pre
supuesto-vigente»

Julio A. Cintioni 

soto
Gobitrim J p I

Art. 2?.— Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General, a favor de la HABILITACION DE 
• AG S DEL M NTS'ERIO DE Gl'B.-ERN > 
JUSTIO A E INSTRUCCION PUBLICA., pars 
que a su vez haga efectivo el importe de UN 
MIL CIENTO SESENTA Y TRES PESOS con 
85]liOiO MJN. ($ 1.163.85 m]n), con cargo de o>por 
tuna rendiciLón de cuentas y con imputación al 
Anexo B— Inciso 2— OTROS GASTOS— Prin
cipal a) 1— Parcial “Regulación honorarios Ing. 
Julio J. Mera en juicio expropiación Gobierno 
de la Provincia vs. Miguel Rodríguez”— de la 
Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3?. El presente Decreto-Ley, será re
frendado por todos los Ministros, en ACUERDO 
GENERAL.

Art. 49.— Elévese a la aprobación de] Po
der Ejecutivo Nacional.

Art. 59 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.-

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oheilivia 

Ministro de Gobierno é interino de Economía Fi
nanzas y O. Públicas

ES COPIA

RENE FERNANDO 
de [)<•-pacho cíe

DECRETO-LEY N9 168-G.
ANEXO “B” — ORDEN DE PAGO N9 99.
SALTA, Abril 12 de 1956.
Expediente N9 5924|56.
—VISTAS las presentes actuaciones en las 

que Fiscalía de Estado, gestiona el pago corres
pondiente a la suma de $ 4.528.38 %., en concep 
to de honorarios, devengados hasta la fecha por 
el perito Ingeniero Julio J. Mera, regulados por 
el señor Juez de D Instancia, P Nominación 
en lo Civil y comercial, que se-ventila en expe 
diente N9 35.391|55, “Julio J. Mera s|regulación 
de ¡honorarios en el juicio “Gobierno de la Prov. 
vs. Aguila! Benítez, Lucrecia y otros, p) expro* 
piación — Expte. 30492|51;

Por ello, y atento lo informado por Contadu 
ría General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
En Ejercicio deS Poder Legislativo 
•• Decreta Con Fuerza de Ley:

■ Artyl? — Dispónese la apertura de un cré
dito de urgencia por CUATRO MIL QUINTEN 
TOS VEINTIOCHO PESOS: CON 38] 100 M|N. 

($ 4.528.38 m]n.) denominado: REGULACION 
HONORARIOS ING. JULIO J. MERA EN JUI 
CIO EXPROPIACION GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA VS. AGUILAR BENITEZ LUCRE- 

. CIA Y OTROS, debiéndose incorporar el mis
mo dentro del .anexo B— Inciso 2— OTROS 
GASTOS— Principal a) 1— de la Ley de 'Pre
supuesto vigente.

Art 29 — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor de la HABILITACION DE PA
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO ■ JUS
TICIA E INSTRUCCION PUBLICA la suma de 
CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO 
PESjOS CON 38]100 M|N. ($ 4.528.38 m]n.), y 
con imputación al Anexo B- Inciso 2- Otros 
Gastos- principal a) 1- Parcial ‘Regulación ho
norarios ing. Julio J. Mera en juicio expropia
ción Gobierno de la Provincia vs. Aguilar Bení- 
tez Lucrecia y otros”, de la Ley de Presupuesto 
en vigor y con cargo de oportuna rendición 
de cuentas”.

Art. 39 — El presente decreto-] ey será refren
dado por todos los ministros en Acuerdo Gene
ral.

iArt. 49 — Elévese a .la aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia 

Ministro de Gobierno é interino de Economía Fi
nanzas y O. Públicas

Julio A. Ciutioni
Es copia

-FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J, é i Públí a

DECRETO LEY N9 169-G
Salta, abril 12 de 1956.

Visto el decreto-ley N9 140 por el que se 
crea una Sala en lo Penal en la Exicpna. Corte 
de Jíusticia y dos Juzgados de Primera Instan
cia, uno Civil y Comercial y otro Pénal; y,

OÓNSIDERANDO:
Que es preocupación primordial y constante 

de este Gobierno, la de tener en la Administra
ción Pública, personal capacitado que contribu
ya eficazmente al desempeño de la función ota 
reas encomendadas, máxime cuando esas fun- 
ríon’s reo; Dren conocimientos especiales, como 
en la Administración. de Justicia;

Que ese objetivo no se cumple ampliamente, 
en la medida necesaria, con ¡a exigencia del 
Art. 61. de la Ley Orgánica de Tribunales san
cionada él 23 de octubre de 1892 —justificable 
hace medio siglo, pero no ahora, por la abru
madora cantidad de juicios y la constante evo
lución del derecho— que establece que, sólo los 
escribanos podrán ocupar el cargo de Secreta
rios Actuarios de los Tribunales de' la Provin
cia, cuando existen, otros profesionales tan ca
pacitados como éstos, qomo los abogados y pro
curadores, cuyas funciones específicas son preci
samente las que atienden aquellos;

Que los reparos que la Ley ha tenido a este 
respecto, son posiblemente los de que, los Secre 
tarios Actuarios deben dar fe de las actuaciones 
que realizan por tratarse de instrumentos pú
blicos en los términos del art. 979 inc. 49 del 
Código Civil, pero ellos han quedado desvirtua
dos por los inconvenientes que ocasionan- en la 
práctica, razón por la que, leyes previsoras, an
te la- realidad de esos hechos o por’ ia fuerza
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de las. circunstancias, han establecido que fun
cionarios menos capacitados, como los Jueces Ce 
Paz de Óamrpaña, puedan autorizar poderes y 
protestos y han permitido qúe los Secretarios 
de la Exorna. Cámara de Paz Letrada certifi
quen, dando fe, de actuaciones y cargos, sin el 
título de Escribano Público;

Que estas designaciones, tan. importantes pa
ra obtener mayor celeridad y eficacia en los 
procedimientos judiciales, indispensables para 
la buena administración de la justicia, m la
que está interesada la Sociedad y el orden pú
blico, no se han previsto en las leyes- Orgánicas 
de Tribunales, la precedentemente citada, del 
año 0.892, y la> N? 1506, pues, los artículos 61 y 
60 respectivamente de ambas, disponen única
mente que los Juzgados de Primera Instancia, 
y la Cámara de Paz Letrada, actuarán con los 
SECRETARIOS y personal que fije La Ley de 
Presupuesto, ley que, si bien asigna la remune
ración de los Escribanos Secretarios, no resuel
ve el problema, porque no es la que organiza 
los Tribunales;

Que la Exorna. Cámara de Paz Letrada, .por 
su limitada jurisdicción y competencia puede, 
perfectamente, llevar como. Secretario al per
sonal más antiguo de ella o de cualquier otra 
dependencia de la Administración de Justicia, 
que .a juicio de la Exma. Córte de Justicia, sea 
competente para desempeñar estos cargos;

Que en consecuencia, y a los efectos de la 
provisión de los cargos de secretarios de los nue
vos Juzgados de Primera Instancia j7 vacantes 
que se produzcan ei^ los Tribunales de la Pro
vincia, en lo sucesivo,

. E] Interventor Fcdiral de ?a Provine’.•* de Sa’t-í 
En Ejcrcíc'o Del Poder lÁg'sVdivo

Decreta Con Fi¡?rza de Ley:
Art. 1? — Las Secretarías de la Corte de Jus

ticia, de sus Salas, de los Juzgados de Primera 
Instancia y del Tribunal del Trabajo, serán ejer
cidas por los Abogados, Procuradores y Escri
banos inscriptos en la Matricula.

Art. 2? — Las secretarías de la Cámara de 
Paz Letrada serán ejercidas por esos profesio
nales o por el personal más .antiguo y capaci
tado de los Tribunales, de acuerdo con la regla
mentación que dictará la Corte de Justicia.

Art. 39 — ¡los secretarios, en el desempeño 
de sus funciones, darán fé en los actos que 
realicen.

Art. 49 — Los nombramientos serán hechos por 
la Corte de Justicia, en ejercicio de la Superin- 
tendmc’a que Ib compete.

Art. 59 — Derógase el Art. 61 de la Ley Or
gánica de 1892 y cualquier otra disposición que 
se oponga a este decreto-ley.

Art. 69 — Incorpórese oportunamente en la ley 
orgáirca N?9 1173.

Art. 79 — El presente decreto-ley será refren
dado ñor todos los ministros en Acuerdo General.

Art. 8? — Elévese a consideración del Poder 
Ejecutivo de la Nación.

Art. 99 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Coroné! ’(S. RL) jWBKPRl WBO
- Arturo .Q11 alivia

Ministró de Gobierno é interinó 'dé* Economía Fi
nanzas y O. Públicas .

Julio A. Cirdlort
ES COPIA

-RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno J. C 1. Pübi;.i-

DECRETO LEY N9 170-E
Salta, abril 13 de 1956

Expediente N9 1188-C-1956 .
Visto lo solicitado por Contaduría General de 

{La Provincia; y atento a las disposiciones del 
Artículo 89 de la Ley de Contabilidad N9 94Í|48,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
’ En" Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. 19 — Modifícase el Presupuesto de “Gas
tos -en Personal” del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, que fuera aproba
do mediante Decreto Ley N9 126 de fecha 2 de 
marzo del año en curso.

Art. 29 — Créase dentro' del Anexo “C” - Gas
tos en Personal” el Inciso XIII - con una par
tida de $ 50.000 mjn. (Cincuenta Mil Pesos 
Moneda Nacional) que se denominará “Partida 
Global” para el pago dél personal no determi
nado específicamente en las partidas individua
les llevando la siguiente imputación» Anevo C- 
Inciiso XNI-Itdm. I-Partida Principal a) 1 - 
Parcial 2)1.

Art. 39 — La suma de $ 50.000 (CINCUENTA 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL) de acuer
do a la creación de la partida del artículo 29, 
se transferirá del Anexo I - inciso I - del Cré
dito Adicional - Item '2 - Principal a) 2 - Par
cial 1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. (49 — El presente Decreto Ley será re
frendado por los señores ministros en Acuer
do General.

Art. 59 — Elévese a la aprobación de] Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 6? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
•en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R,) JULIO R. LOBO
// rh¿rn (^lahvia 

Julio /!. Cadioni
• Ma.ria.no Coll Arias.
Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO .LEY N9 171-E
Salta, abril 13 de 1956

Expediente N9 1267^0-1956
. Visto lo solicitado por Contaduría General de 
la Provincia; y atento a las disposiciones de la 
Ley de Contabilidad N9 941 [48 en su artículo 8?,

El Interventor Federal de la Provincia
En Ejercicio cel Peder Legislativo

'.Decreta Con de Ley:

Art. 19 — Amplíase el Presupuesto de Gastos 
en Personal de Contaduría General de' la Pro
vincia, -que fuera aprobado por Decreto-Ley N9 
126 dé fecha 2 de marzo ppdo., en la suma de 
•$ 14:295 :m|n. (CATORCE MIL DOSC EN'éfí 
NOVENTA Y CINCO PESOS MONEDA NACIO
NAL) , distribuyendo dicho importe entré las par
tidas que se detallan:

Anexo Olnciso 2¿Item l-P. Principal
a)l-Parcial 1 .................... $ 11.430.—

Anexo C-Inciso 2-Itém‘ PP. Principal
c)'2-Parcial 2 $ 955.—

Anexo C-ínciso 2-Item l-P. Principal
e)*2-Parcial 1 1.860.—

Anexo C-Inciso 2-Item l-P. Principal
e)2-Parcial 2 ....... .  r .... .$ 50.—

r - , , ¡ ■. . • • /. $ 14.295.—
- .w __. - •» ____

Art. 2?
lo 19 con
das, sé-transferirá -deL Crédito A/dicional'-que 
f i j a - el Eré supuesto én v ígéncia, - cuya imputa
ción'.es* Árí
Parcial 1.

Árt. <39 -

-- La suma .mencionada, en e¡ a-rtícu- 
iue se amplían las partidas precita-

éxo I-Inciso 1 -Item 2-Piúncipal- :a)2-

- Déjase ésta
dé Pago Anual N9 45|56 c 

] 14.295 (CATO]sum-a de $

blecídó • que la- Orden 
queda ampliada en la 
ROE MIL DOSCIEN-

TOS NOVENTA Y CINCO PESOS MONEDA
NACIONAL).

Art. '49 -- El presente 
frendado p 
Generáis

oí los señores
Decreto Ley será re- 
mmistros en Acuerdo'

Art. ó9 — Remítase a la 
E j ecutiy o-1 ’acional.

Art. 69 — Comuniqúese, 
en el Registro Oficial’y

aprobación del 'Poder

, publíquese, insértese- 
archívese'

Co^on

Mariáno

ú (S. R.)-JlpLIO R. LOBO
O ü alivia

CoH Arias.

DE-CDÉTO
Salta, abril

Expedí en
visto; el

lidio
n'o

< inuom

y O. Públicas

LEY N9 172-E
13 de 1956

;e N9 3617-0-191
Decreto Ley N9 2740 dictado por el 

Gobierno provisional de i
•o del año en di

156

la Nación con fecha 
urso, como consqcuen-17 de fébrej

cía de los informes del Asesor Económico de la 
Presidencia 
mulada^, a 
Nacional y 
Economía y

de la - Nación
su respetó la Júnta
la Comisión 
Finanzas; y

y las -opiniones for-

Asesora ’líonoraria en

CCNSID1IRANDO:

Q.ue como 
d: la Éacio: 
Revolución ' 
condiciones 
ramienío a 
ipular; "

) lo expresa el
jn, es constan! 1 
Libertadora é 
de precios propicios para 
corto plazo del nivel de

Gobierno Provisional 
e preocupación de la 

vigilar que existan 
un mejo- 
vida po

Que Se reclama en esta
presarlos, rna conducta social en consonancia 
con las; ine .udibles exigencias del momento que 
vive e] país, a fin de qit:e tomen a su cargo, 
sin traslad
sueldos ; y sí liarlos que se 
do transito clámente sus

emergencia, a los em

ir a los precnos, los aumentos de 
resuelvan, comprimí en 
beneficios:

Que el Estado debe ve.
de transición de una economía,de escasez a una 
economía de abundancia, 
miento’y les precios no gi 
te sobré el

Que a táes -efectos, el Estado debe establecer 
una política en materia- de precios qqe consista

ar„ durante La etapa

para que el abasteci- 
aviten perniedosamen- 

nivel del cosí o de la vida;

en fiijaíj precios máximos 
ciden fúnd; mentalmente

perjuicio de promover, simultánea- 
gnente, condiciones adequat 
dé la producción;

Que la política, en ma
precios, deberá seguir un curso flexible ten- 

omever la. litieración de los contra- 
o el estado d

miliar sin

a los rubros que in- 
m el presupuesto fa-

das a ¡un incremento

ieria de contralor de

diente' a> P1
lores cuknc í
manda ase giren un normal abastecimiento a ni
veles 4ro p':<

la oferta y la de-

necios adecuados, quedando de tal 
máneráien ánános de empr
pleados«ales j

esarios, obreros y em-
nzár este esta lo mediante una' ma

yor productividad;

Por ello',

Ma.ria.no
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Interventor Federal de la Provincia de Salta 
Di Ejí?.re*cio dU Poder Legislativo

1 Decreta con : Fuerza dzs -Ley

Art. 1? — Apliqúese en todo el territorio de 
la Provincia, el Decreto Ley N9 2740(56, dictado' 
por el .Gobierno Provisional de la Nación y, en 
consecu-enteia, los aumentos de sueldos y jorna
les; producidos desde ef l? de noviembre de 1955, 
y los que se produzcan en lo sucesivo, durante 
la vigenciia de dicho Decreto Ley, no podrán 
ser trasladados a los precios y deberán ser ab
sorbidos por los empresarios.

Art. 29 — Se suprimirá el alza dé los precios 
«que se considere abusiva, la obtención de ga
nancias que se reputen desmedidas o cualquier 
otro acto u omisión que tenga por fin su ele
vación artificiosa, cometidas respecto de produc
tos y-mercaderías, servicios u otros bienes que 
se incluyan en el régimen dél citado Decreto 
Ley, aún cuando no se hubiesen fijado, expre
samente, precios máximos, limitado las utili
dades o establecido otras normas para su co
mercialización.

Art. 3? — Elévase la pena de multa que es
tablece >eil artículo 6? de la Ley 12.830, a la can
tidad de UN MILLON DE PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 1.000.000 m|n.)} como máximo. 
Esta suma podrá excederse hasta fijarse en el 
monto, de la ganancia que se repute ilícitamente 
obtenida.

Art. 4*? — En los casos de reincidencia com
probada, la pena a aplicarse podrá llegar al 
doble de los máximos establecidos en el .artícu
lo anterior.
' Art. 59 — El Decreto Ley a aplicarse, de 
emergencia, es de orden público y regirá hasta 
el 28 de febreroi de 1957, suspendiéndose, du
rante su vigencia, las normas legales o regla
mentarias que se le opongan.

Art. 69 — El presente Decreto Ley será re
frendado por los señores ministros en Acuerdo 
General.

Art. 79 — Elévese a consideración del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 89 — Comuniqúese, publíquése, insértese 
en el Registro «Oficial y archívese.

Corond (S. RJ JULIO R. I
Arturo OñaUvh

. _ Julio A. C'.-;0n;r

Zafano Culi Arias
v.oycr de E.<?nomia F, y O. Publicas

DECRETO LEY N9 173-G
Salta, abril 17 de 1956 
.’ Expediente N? 5999(56.

Visto ei decreto N9 2248 del Gobierno Provi
sional de la Nación, de fecha 6 de febrero de 
1956 y el decreto-ley de la provincia 133 del 
14 de marzo del corriente año; y,

CONSIDERANDO:

Que el decreto-ley 133 de esta Intervención 
Federal ordena la disolución de la Dirección de 
Defensa Nacional de la Provincia de Salta crea
da por ley. provincial N9 966(43 del 10 de 
tambre de 1948;

Que ei decreto Se dictó en armonía con lo 
dispuesto por la segunda parte del artículo 29 
del decreto. 2248 citado;

Que habiéndose extinguido el organismo de 
pefeñsa Nacional, en Na provincia, la -ley que 
Ib oteaba y el decreto que reglamentaba su fun- 

cionamiénto" carecen dé objeto para qontinuar 
vigentes;

Por ello, ' . .'••••

El Ministro de Gobierno, Justicia é le Pública 
en 'ejercicio del mando gubernativo 

en Ejercicio De¡ Poder Legislativo, 
Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. l9 — Dercganse la ley N9 96,6 del 10 de 
setiembre de 1(948 y su decreto reglamentario 
N<? 1553152.
Ate. . — E. évase el presente decreto para tu
aprobación al Poder Ejecutivo de la Nación.

Art. 3*? — El presente decreto-ley será refren
dado por todos los Ministros en Acuerdo Ge
neral .

Art. 49 — Comuniqúese, pubpqueso, Insérte- 
se e.n «í Registro Oficial y uichi. s-

ARTURO OÑATIVIA 
h'ílO A. L.UiÜlOUi 

Ministro interino de Gobierno y Econcmia

COí’íA

ClNd FERNANDO SOTO
cD Despacho de Gobierno d. é I- Púhl.—a

DECRETO LEY N9 174-E 
Salta, abril 17 de 1956

Expediente N9 1266-C-1956
Visto lo solicitado por Contaduría General de 

la Provincia y atento a las disposiciones de la 
Ley de Contabilidad N9 941(48 en su artículo 89,

K. hAcrverdor Federal de la Provincia de Salí' 
en ejercicio del Podar Legislativo

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. I9 — Amplíase el Presupuesto de Gastos 
■en Personal de Dirección General de Compras 
y Suministros de la Provincia, que fuera apio 
bado por Decreto Ley N9 126- de fecha 2 cío 
marzo ppdo., en la suma de $ 13.015 m(n. (TRE
CE MIL QUINCE PESOS MONEDA NACIO
NAL), distribuyendo dicho importe entre las 
partidas que se detallan:

Anexo C-Inciso Il-Item 1-P. Principal
a)l-Parcial 1 ......................   $

Anexo C-Inciso II-Item 1-P Principal
te) 1-Paroial 1 ..........     $

Anexo c-Inciso II-Item 1-P, Principal 
c)2-Parcial 2 ..............    $

Anexo c-Inciso II-Item 1-P. Principal 
e)2-Parcial 1 .............................. $

10.260.—

180.—

875.—

1.700.—

$ 13.015.—

Art. 29 — Isa suma mencionada en el ar
tículo l9 con que se amplían las partidas pre
citadas, se transferirá del Crédito Adicional'que 
fija el Presupuesto en vigencia, cuya imputa
ción es Anexo I-Inciso I-Item 2- Principal a) 2- 
Parcial 1.

Art. 39 — Déjase establecido que la Orden 
de Pago anual N9' 73(56, queda ampliada en la 
suma de $ 13.015 mln, .(TRECE MIL QUINCE 
PESOS MONEDA NACIONAL).

Art. 49 — El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General. --

: Art. 59 — Remítase- a la aprobación del Poder 
E j eicutivo~ N acional,
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Art. 69 — Comuniqúese,- pti&líqde'sáRinséi'tesa 
en c4 Registro Oficial y archívese.

1 "Caroñer CS. ;R.) 'JULIO -R/LOBO-
Arturo OíraliAa ~ 

: julio A. Cirlicni ' 
Pe* .-xxr-

Mariano Col! Arias.
(?áv.j h’iayor ce r.vi/nuüiKi, F. y G. P-ÚL iCds?

DECRETO LEY N? 175-G
Salta, abril 18 de 1956

Visto el Decreto Ley N° 111, dé fecha 8 de
febrero del año en curso; y atento a lo solici
tado por ¡a Habilitación de Pagos del Ministe
rio de Gobierno, Justicia e Instrucción Públi
ca, a fin de dejar sin efecto el referido Decre
to-Ley, en razón de haber sido ya aprobado el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculos" de 
Recursos, para el Ejercicio 1956,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
En Ejercicio Del Mande Legisut v,

Decrata con fuerza de Ley:

Art. l9 — Déjase sin efecto el Decreto-Ley 
N9 111, dictado con feolia 8 de febrero del año 
en curso y que lleva Orden de Pago N9 8.

Art. 29 — El presente decreto-ley será refren
dado por todos los Ministros, en Acuerdo Ge
neral .

Art. 39 — Elévese a la aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte* 
se en el Registro Oficial y .archívese. .

ARTURO OÑATIVIA 
Interventor Fedei*¿4 Interino

Julio A. AirtioA
M'W-stro de Salud Pública interinanieme a 

a cargo de la cartera Ü3 Gobierno y Economía 
Ls copia

Miguel Santiago Macieí
Oficial 15 de Gobierno L é I. Publica

DEGDETO LEY ,N? 176-G
Salta, abril 18 de 1956

Expediente N? 6053(56.
Visto el expediente N9 89(56, en el cual el 

“Colegio de Escribanos de. Salta”, solicita, la 
modificación y derogación parcial de la Ley 
n° 1034- Código del Notariado de la frcvñciay 
pone de manifiesto’ deficiencias substancia’.:: ’e 
la misma; y

CONSIDERANDO:

Que dicha entidad traduce en su presenta
ción un señalado propósito de mejoramiento de 
las normas legales que rigen la actividad no
tarial de la Provincia, haciendo su expresión de 
anhelos luego de un. conciente estudio;

Que se ha concebido la forma legal de me
jorar la situación de los escribanos adscriptos y 
aspirantes a ocupar registros, suprimiéndose- las 
trabas que al libre ejercicio de la profesión 
imponía la Ley N9 1084, creando una verdadera 
situación, de desigualdad ’ entre profesionales con 
el mismo título habilitante, que pese a ejercer 
la profesión durante varios años se veían impe
didos de obtener su Registro Notarial; '

Que a tales efectos, corresponde la disminu* 
ción de la proporción fijada .por. la Ley 1084, 
de un escribano por cada veinte mil habitan
tes. por la de uno cada diez mil habitantes, 
pudiéndose habilitar de esta forma, nuevos re
gistros, los que contemplarán las necesidades
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actuales de la población, la que de acuerdo a 
los datos estadísticos, se estimaría en trescien
tos setenta mil personas;

Que igualmente corresponde la reforma del 
régimen de incompatibilidades de la Ley N9 
1084, el c,uai resulta totalmente inadecuado, y 
la derogación de las “Disposiciones transitorias” 
de la misma, las que en realidad, traían un 
completo régimen de excepciones al articulado 
-de la Ley;

Que, por otra parte, los fundamentos que sus
tentan la modificación de diversos artículos de 
dicha- -ley, abonan suficientemente la necesidad 
de que las mismas sean resueltas en forma fa
vorable;

Que las aludidas reformas, condicionan señar 
ladas ventajas para el ejercicio del régimen no
tarial, suprimiendo normas innecesarias e ina
decuadas, y dictando otras que tienden a per
feccionar el contexto general del Código No
tarial de la Provincia;

•Por ello, y atento lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado,

El Interventor de la Provincia d© Salta 
Interino

. En Ejercicio del. Poder Legislativo 
Decreta con fuerza de Ley:

Art. í? — Derógase el art 5? de-la Ley N9 
1084 y se lo reemplaza por el siguiente, con la 
misma numeración:

“■Sólo podrán crearse nuevos registros por ley 
“ espejciial de la provincia y en la proporción de 
“ uno por cada diez mil habitantes o fracción 
“mayor de la mitad, cuando los censos o esta
dísticas oficiales demostraren que los Regis- 
“tros existentes no alcanzan a cubrir esa pro- 
“ porción. Todo Registro creado en contraven- 
“ción de este artículo será nulo. Será parte 
“ esencial para l-a creación de nuevos Registros, 
“el colegio de Escribanos de la Provincia77.

Art. 2 — Derógase de¡ Art. 99 inciso g) de la 
Ley 1084, las siguientes palabras:
“o funcionar conjuntamente en el local del 
“ asiento da la misma con otro escribano o pro
cesional que no fuere, en su caso el respective 
-=adscnpto5h

ArL 3? — Derógase ei Art. 13 de la Ley 1084 
y ge lo reemplaza por @1 siguiente, con -la mis
ma numeración;

“Los Registros se numerarán eoírelátivámen- 
“te, desde el número uno-al que correspónda, 
“ en razón de ¡a proporcionalidad presaripta por 
“ ti Art. 59, conservando • los existentes su nu- 
“meracíón actual”.

Art. 4? — Agrégase al final del Art. 17 inciso 
a) de la Ley 1084 , y luego de la palabra “resL 
dencia”, lo siguiente:

“en ambos casos” é
; Art. 5? — Agrégase al final del Art. 21 dg la 
Ley 1084, y luego del punto que sigue a la pa
labra ^anteriores” 10 siguiente;

“Sin embargo el solicitante quedará disnea 
de la prueba sobre residencia, que sólo 

4<será-©Migible para el ejercicio notarial’’^
Art 69 —Derógase del Art. 25 ele la Ley 1084 

lá§ palabras:- “dos años” y se las substituye por 
Us siguientes; “seis mesés”?
. Art. 79 — Derógase el Art. 40 dé la Ley 1034 
y B lo reemplaza W1. el siguiente con la mis? 
Ba.numeráátóñ; .

' “El ejercicio dél notariado e§ inóóhipátibié ¡ 
Con todo Cargo ó empleo administrativo 
rCttyo desempéñe —por rádones dé horárío^- 

■ |- -J- fthpQSibilífe 61 .escribana pára-áton^r gfr 

“ cientement-e su despacho notarial, o que 
“lo obligue a residir fuera del lugar donde 
“tiene instalado este último”.

“b) Con el ejercicio de la función de “Escriba^ 
“no Secretario” en la organización de jus

ticia y en ios fueros: civil y comercial, pe- 
“nal y del trabajo’7.

“c) Los Escribanos: de Gobierno, de Minas e
“ Inspector de Sociedades Anónimas, Civiles y 

“Comerciales, únicamente para autorizar 
“actos o contratos de f!>s anales surgieran 
“interesas contrarios o incompatibles, con 
“ aquellos que en razón de sus cargos re
presentan”.

“d) Con el ejercicio de cualquier otra profesión 
“y del notariado en otra jurisdicción.

“Los escribanos inscriptos «m la matrícula ciue 
“ desempeñaren cargos incompatibles con la fun- 
“ción notarial, al producirse la vacancia o creo 
“ción de nuevos registros, deberán optar por los 
“mismos, dentro del término de ciento ochenta 
“días de producida la vacancia o> creación del 
““Registro. En caso de no hacerlo perderán & 
“oráQn de prelación, pasando a ocupar lugar 
“ siguiente al del último inscripto en la matíí- 
“cula’L

Art. 89 — Derógase en el Art. 43 de la Ley 
1084 las palabras: “no mayores de un año”.

Ait. 99 — Derógase el Capítulo IV do la Ley 
1084 institulado: “DE LAS MEDIDAS DISCI
PLINARIAS” integrado por los Arts. 77, 78, 79, 
80, 81 y 82 y en su reemplazo se aditará a la 
ley el Capítulo IV que se titulará “DE LA AD
JUDICACION DE LOS REGISTROS” y esta
rá integrado por el Art. 77 con el siguiente tex
to: '

“Los Registros serán adjudicados a los escrí
banos, teniendo en cuenta la antigüedad y el 
“ orden en el Registro de Matrículas que lleva 
“ ©i Colegio de Escribanos, y que se encuentren 
“en las condiciones establecidas por el Art. 17 
“y concordantes de la presente ley, previo in- 
“forme que el Colegio de Escribanos elevará al 
“Poder Ejecutivo”.

Art. 10. — El Colegio de Escribanos, confec
cionará el texto ordenado de la Ley N9 1084 
■con las modificaciones y supresiones dispuestas 
•por este decretoley,

Art. 11. — El presente deereto4iy aerá retan* 
dado por todos lós ministros tn Acuerdo Ge* 
neral.

Art. 12. llévese a la aprobación del poder 
-Ejecutivo- Nacional\

Art. 13. Comümqúésé, püblíqüése, insérte
se Oñ el Registro Oficial y archívese.

, ■ ARTURO OÑATIVL4
Julio A. Ciniioni

Ministro de Salud. Pública é interinamente a 
cargo del Ministerio' ds Gobierno y Hoonomía 

Fs corrí cr
Miguel Santiago Macis!'

Gfíotol 1» de Gobierno 3. é 1 Pábltca

RESOLÜCMKS IOS
MINISTERIOS :

BÉgOWaiÓÑ 105-&
Balta, abril 12 dé 1956

Expediente.N9 7Ó71|56 y. agreg. Nos. 7213[5i5 y 
1782|S5. ......
Visto él pedido elevado- por el señor Esteban 

Choqué, éh el sentido de que se declare la nu- 
W de M X57?- ftW* 

-; PAÓ. 1169 _ '

da con fecha 29 de febrero de 1956, corriente a 
fs*. 2 del Expte. N9 7782(55; y

CONSIDERANDO:

Que la resolución, cuya nulidad- se solicita, 
ha sido dictada erróneamente, en virtud- a un 
improcedente recurso de “reconsideración” in
terpuesto a fs. 1|1 vta. (Expte. 7782). - ' 1 "

Que la ilegalidad de la aludida reconsidera
ción inteipuesta, tal como lo sostiene el señor 
Fiscal de Estado en. su dictamen de fs. 8; y el 
señor Esteban Choque, en su memorial de fs. 
4j7 se funda en que toda resolución de este 
Ministerio — como tribunal de última instan- 
instancia en los recursos interpuestos ante la 
H. Cámara de Alquileres, no son susceptibles de 
revisión alguna, constituyendo como sostiene, 
sentencia irrevocables;

Que a fs. 6 del Expte. N9 7213J55/corie agre=> 
gada la Resolución de este Ministerio? N? 44, 
dictada con fecha 31 de octubre de 1955, que 
disponía definitivamente, la anulación de las 
actuaciones a partir de fs. 11, del Expte. 7071|55, 
la pual no . podía ser modificada,- revocada ñi' 
anulada por un procedimiento posterior, por la 
lesión que significa al derecho, ai orden públi
co y a la firmeza, seguridad y seriedad de las 
decisiones de los Organos del Estado, como es 
la “cosa juzgada” y que no pueden seranérva* 
das por vía de recurso-de reconsideración o re% 
vocación; - - . ■ . ¿

Que, en consecuencia, el ■ referido pedido do 
reconsideración formulado por el señor • Justo 
Carmelo Figueroa .Cornejo, en .este caso,- no s¿' 
lo no está autorizado por ninguna resolución'!) 
disposición legal, sino que se ha tramitado y 
resuelto sin intervención de los que son-partes 
esenciales en el mismo; • -

Que, pronunciada ia Resolución Ministerial N9 
44, de fs. 6 del Expte. N9 7213[55, cesó toda, ju
risdicción sobre -el caso, siendo de invalidez ab
soluta -todo lo actuado con posterioridad; .

Por todo ello; y atento -a los fundamentos que 
se dan en el dictamen producido por el señor 
Fiscal de Estado, a fs. 8¡8 «vtá. del Expte. N? 
7782|55; . ' j ? AA.

El Wnístro d® Gobierno, Justicia- ó I. PftblWa
• - - RESUELVE:- ■ ; - -

T«Deeiarai' ia_ nulidad absoluta, de la Re¡- 
solfueión Ministerial N? 157 * dictada cotí fecha 
29 de febrero dei año én sur so, corriente a fs. 
2 del Expte» N9 7782|55; y mantener firme? en 
todas sus partes .. la. resolución N9.44 de -f echa 
311 de pctubre.de. 1955,, agregada, a.fs. 6 del 
Expte. N9 7213|«5i;5?. con costas a: cargo del señor 
JUSTO CARMELO FIGUEROA CORNEJO qU’ 
dedujo el'^ocurso improcedente.'

’g? — Dése al Libro de- Resoluciones y aMíí* 
veees - - — - ■ ¡ ; ■ •

ARTURO OÑATIVIA ;
í«& COPIA ... .. .. .. .

nEKfil írfctlÑAJtóü BOTO
W di t>«wusho de «ninettío d» é I, l>úbÍL~ik

k®§owet0N i9é-&
Salta, abril 13 de .105.(1 .. .......  : ' •

Expedienté N’ 6991|88. '
Visto el presénte expediente en el que la Di

rección de la Cárcel-penitenciaria, solicita dof 
(2) días de suspensión para el auxiliar 5? (Pej 
sónal Administrativo), don Wajter E. Ibarra, por 
(haber faltado a su servid? en reiteradas opoj> 

?. ; T

pctubre.de
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El Ministro de Gobierno, Justicia é I, Pública
RESUELVE

19 Suspender, en el ejercicio de sus fun
ciones por el término de dos (2) días, al auxiliar 
5-? (Personal Administrativo de la Cárcel Pe
nitenciaria, don WALTER E. IBARRA.

2? — Dése al Libro de~Resoliueion.es, Cjoanu- 
níquese, etc,

ARTURO OÑATIVIA
Es Copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Salud P, y A. Social

RESOLUCION N? 61-E
f . SALTA, 12 de abril de 1996

. , • ATENTO a que el Oficial o? de Administra 
pión de Vialidad de Salta, don ALFONSO LAU 
RIA, solícita licencia sin goce de sueldo, a lo 

. informado por el Señor Interventor de Dicha
Repartición, y lo dispuesto en el artículo 29 de 
Ja Ley N9 1882,

El Ministro de Gobierno, Justicia é & Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera de Econo

mía, Finanzas y obras Públicas
- RESUELVE:

19) ASORDAR diez (10) días de ticen- 
'Cía sin goce de sueldo, a partir del 8 de mayo 
próximo, al Oificial 59 de la Administración 
de Vialidad dé Salta, don ALFONSO LAUR-IA.

29 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
■ £s copia: 

Mariano Coll áw
'Ofigisl Mayor de Economía, F. y Qo Públicas

RESOLUCION N9
SALTA, 12 de abril de 1956

? .Espediente N9 3174P-56
-.Vista este expediente por el que DireéCxón 
General cte ¡a Vivienda eleva copia de la reso
lución n9 §6 de fecha 13 de enero del año sil 
cursó, por la que solicita se apliquen cinco 
45) días de suspensión al Oficial 1? de esa re 
.partición don Leonardo A. Laconi, por no ha
ber dado cumplimiento á una orden impartL 
A&l ~ ... ¡

EL Ministro- de GiBiéfSS, jtisíieía é t. POlíca 
Iñteriñaménté a cargó de la ©artera de Econo- 

{ ’■ mía, Finalizas y Obras Públicas
RESUELVE»’

1? «bs Aplteáf S (éiñco) días de Suspensión 
al Oficial I? dé Dirección General de la Vi
vienda don LEONARDO A, LACONI, por 31 

i concepto arriba indicado^
ge V Comuniques®, publídueSe insértese en 

V! Libra de Resoluciones y archívese

ARTURO OÑATIVIA'
: capia

Mariana ©olí AríM
Oficial Mayor de Economía 'F. y ©» MbiUal

«ESótTOoN Ñ9 <á-E
. SALTA, 19 de abril de l§50

■Expédiénté Í19 S86-B-56
ATENTO á que en estás actuaciones, él áañ 

ge Industrial la ftepftblteá Arjefítma-fiáita 

comunica a la Intervención Federal .de la Pro
vincia que la Cooperativa Obrera de Transpon 
te Automotor “SALTA'’ Ltda. “COTAS”, ha 
cancelado el documento prendario que por $ 
1.687.590.— m|n, mantenía la- misma con ia 
fianza so.loaría de este Gobierno, según de 
cretos n^s. 6288 y 6397 del 4 y 13 de agosto da 
1953, por la adjudicación de (10) diez chasis 
carrozados adquiridos por la Provincia con peí 
miso de cambio, sin uso de divisas; .y

CONSIDERANDO:

QUE Contaduría General de la Provincia in 
forma que efectivamente “COTAS” >dió cum
plimiento al compromiso .aludido, devolviéndo
se al Gobierno (fs. 2) el documento prendado 
referido,

QUE como una consecuencia de ello, corres 
pondo anular las disposiciones de la Resolu 
ción Ministerial n9 ,351 dél 19 de agosto de 1953 
Conforme se-solicita, por haber desaparecido 
los motivos que dieron lugar a su fundan:^ 
to, ya que se refería a la 'fiscalización de .la 
contabilidad de la cooperativa aludida,

Por ©lia, ; : ’ [ * : j 5v-

Él Mltíistto dé Salud Pública y A. Social 
interinamente á cargó dé la Cartera de Econo

mía, Finanzas y Obras Públicas 
resuelve:

19 =- Déjase sin efecto la Resolución ir? 351 
del 19 de agosto de 1953, en mérito de las con 
sideraciones precedentes.

29 — Hágase saber a la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR “SALTA’, y a 
Contaduría General de la Provincia, a sus e 
fectos.

39 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

JULIO A, CINTIONI
E§ copia

Mariano Col! Arfes»
Oficial Mayor de Economía E. y O. Públicas

OMrciÓÑ N? 84-®
SALTA abril 24 de 1956
Expediente N? 314O-R-.1986
VISTO la Resolución N? 20 dictada por Di 

rección General de Rentas en fecha 9 de. abril 
en curso, por la que .suspende por el término 
de cinco días a la empleada de dicha Répar*’ 
lición señorita QeOígina Bar avia i y

GonbideranSq^
Qúe dieha áiiSpéñéión ha sido- aplicada te- 

niéndó eñ cuenta íá falta cometida por la tñéñ 
ciohádá émpleadá, eñ virtud dél dcácondcL 
miento dé la responsabilidad y de la seriedad 
qué -deben observar íós empleados dé la Admi
nistración Provincial,^

Que és deber ineludible velar por el cumpli
miento de las normas que rigen la disciplina 
y buén nombre dé las Reparticiones áe la Ad« 
mixiistracióñj

Por iM

tíí Rtafcirb de Oatad Fátótea y Á. Éoctal 
interinamente á cargó dé la Cartera de Bconó-’ 

mía, Finanzas y ObfáS PÚbíicái
ft fi § ti E L V É :

í.^ Aplicar cincO (5j- días dé súSp elisión1 
cotí prestación, da -i ia

de la presente
que la reiteración de he-

mayor- se-

de Dirección Genéral le Rentas, señorita GEOR 
GINA SARAVIA,.. po: los motivos 
en los considerandos < 
con la- advertencia de 
chos como el qué motiva la presente dará lu
gar a la aplicación c e sanciones de 
veridad. ;
...29 — Pase a Dir«eción General
a los efectos de su

39 — Comuniqúese:
Libro de Resoluciones y archívase.

expresados 
Resolución

cl‘3 Rentas
cumplimiento.

publíquese,: iisértesa en
61

Es copia
JULIO A. CINTIONI

Oficial Mayor d@: Ee©]
Mariano CollLArias

momia, F. y -O. Públicas

RESOLUCION N^ 65-E 
SALTA, 24 de abril 
Espediente N? {1368 
ATENTO a que el 

de Contaría Genéral
Inspección

;a informes 
?nes depon

de 1956 
-C-56 
Departamento 
de la Provincia necesita 

recabar del Banco: Provincial de Sal 
y|o estados de cdent^s de repartici 
dientes de la Próvinda o instituciones privo

nes con el Gobierno Prodas que tienen-refe-eic 2 
vincíal, ;

Por ©11©, ;

Él Míñístra de ¡Saiid Pública y A, Social^. 
Interinamente a cargc 

mía, Finalizas
RES

de lá Cartera 
y Obras Públ: 

•JELVE:

de Econo-
cas

los Contadorips Fiscales 
Inspección de Contaduría

19 Autorizar a
del Departamento:1
General de la Provincia, contra presentación 
del carnet respectivo extendido - pot la repai 
tición aludida, a Recabar del Banco

íes y|o entrega|s de "esta 
dos de cuentas corre spondentes a 

la Provincia,

de Salta información

nes del Gobiernoí’de
mismo d§ las instituciones privadas 
ren relaciones con: el 

. 29 Tome raz^n el
ta, a ios fines deáqut! 
precedentemente, se d:i 
eho»

O? Gomuñíquesé,

mismo.
Banco Proviñ

i en los casos, 
isponga preferente despa-

publíquese,; -insértese en 
el Libro de Resoluciones y archícesL

í JULIO.A. C&
Ea. copia l

Mariano ©olí Artes,
Oficial Mayor de; momia F;y O.

Provincial

repartiólo- 
como asi 

que tuvie-

iial de Sal 
apuntados

TIONI

íWicas

ES PUBL

im =- MuÑí^íp. A CIUDAD

la Ciudad 
días a con 
o, llámase

mino de diez

ÁLTbÁÍ) DE U 
DETARTAGÁL 

LIOIT-MóION PUBLICA
* “Licitación dé lá • Municipalidad de 
de Tartagal por el té:
tai del 25 del corriente mes y af
a Licitación Pública para la ejecución de las 
Obras de amplíacióii de nidhosen ef Démenterio 
hSañ Antonio” deí esta. Ciudad.-^ Lis propues 
tas se preséñtarárí; en la OiBcína de Obras Pu 
bíicás Municipal, lbaji> sobre eéríaío y lacra 
dó en un todo- doiácuirdo a las bisas de lící« 
tác-ión -y Pliego dé: adiciones y essecificacia* 

¡retirar dó 
sobres 

lfej

ñe§, qüé'hW inMxWdoM deberán 
dicha oficina.^ La apertura, de-Jos 
rBltearfn. 11 dt&- H Wq 

Resoliueion.es
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’ 16, en él Despacho del Interventor Municipal, 
en presencia de los interesados y demás per 
sonas que concurran al acto”.—

e) 25(4 a) 9l5j56

Los pliegos de condiciones, pueden ser retí 
rados del Departamento de Ingeniería de A. 
G> A. S., 
ma de $ 
cional)

San Luis N? 52, previo pago de la su 
100.oo in|n. (Cien pesos moneda na

días a.herede ros y acreedores _de MARY= SALIN 
ALAVI DE JURI.— . ’

SALTAR 23
WALDEMAR
tario

de abril de
A. SIMESEN

956
— Escribano Secre-

N?. 13756 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
ENDE- •

ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA N? 201156

Por el término de 10 dias a contar del 23 
de abril de 1956 llámase a Licitación Púolica 
n9 201|56 para laa contratación de la MANO 
DÉ OBRA PARA EL ACONDICIONAMIENTO 
DE MATERIALES EN AGUARAY, Salta, 
ya apertura se efectuará en las Oficinas 
la Administración, del Norte de los Y. P. 
ENDE, sito en Campamento Vespucio, el 
3 de Mayo de 1956 a las 11 horas.

Los interesados en pliego ‘de condiciones y 
consultas, pueden dirigirse a la Administración 
del Norte YPF. ENDE-, sito en Campamento 
Vespucio, Salta y evacuar consultas en Divi» 
sional YPF Salta y Oficina Orán.
Ingd ARMANDO J. VENTURINI — Adminis
trador. ■

LA INTERVENCION DE A. G.A.S,
e) 25¡4¡56

REMATES ADMINISTRATIVOS

e) 5: |4 al g|6|56 ■

cu 
de
F.

día

NQ 13641 — BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA

Remate Administrativo — Por: Martín Legtd 
zamón 
tación

— Campo en Anta — Apto para expío 
agrícola-ganadera —» Sup. 1.345

8704 mS. —• Base § 66 666 — 
disposición del Banco de la Nación

Hs,

N? 13759 SUCESORIO: y- El señor Juez de 
Primera Nominación, cita j emplaza por tr in 
ta días, á les interesados
ANDRES-RO
RA de RODO,

Salta, ; 18

IDO, S'IXTA R
en la sucesión -. de 
DDO Y MARIA LA

de abril de -1956™ E. ,QO
BERTI DORADO.— Escribano Secretario.—

/ 25|4 al 8|6¡56:;A-

ma
Ar-

é) 24|4 ál 8|0¡b6

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
YACIMIENTOS PETRO- 
— LICITACION PUBLI

DIEZ días a contar del 
llámase a Licitación Pü-

N? 13741
’ DE LA NACION —

BIFEROS FISCALES 
O A YS. N? 220.—

Por el término dé
20 del corriente mes
blica YS. N9 220, para la contratación del 
transporte de tubos para oxígeno industrial 
desde Vespucio a Tucumán y vice-versa, has
ta cubrir la suma de CIEN MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL, y cuya apertura se efec
tuará’en la Oficina de Compras en Plaza da 
la Administración de los Y.P.F. del Norte, si
ta en Campamento Vespucio, el día 30 de 
Abril de 19§6r a las 11 horas,-*-

Lob intensados en Pliegos de Condiciones y 
Otx'aS consultas pueden dirigirse a la Planta 
de Almacenaje de YPF, Avda. Sato Péna 83o 
Tucumán; Representación Legal -YPF., Deán 
Funes 3, Salta y .Administración YPF., Caín 
pamerito Vespucio,— Los Pliegos de Condicío* 
nos serán entiesadas,' previo pago de $ 40, % 

lng\ ARMANDO J. VENTURINI, Adminis
trador.^

€) ■ W ál 4|8|§6,^ ” •

Por 
gentína el 18 de mayo p. a las once de la 
nana en el hall del Banco de la Nación 
gentina, Sucursal Salta, venderé con la base
de sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seí^ 
pesos o sean las dos terceras partes »de la ava 
luacíón fiscal la propiedad denominada AL
GARROBAL O LAGUNA BLANCA O GUA
NACO POZO de una superficie de mil trescien 
tas cuarenta y cinco hectáreas ocho mil sete 
cientos cuatro metros cuadrado, comprendida 
dentro dé lós siguientes límites generales: Ñor 
te, finca Alazán o Alazán Pozo de Corbet Her 
manos; Bur Río Pasaje; Este, propiedad .de 
Liberata Velarde de Alvarez, y e-ii una pai
te él camino- a Santiago dél Estero; propiedad 
de Pablo 'Ouéllár y Oeste propiedad de María 
I. Cuéllar de Viscarra hoy de Julio R. Gallác, 
Títulos inscriptos al folio 401, asiento 1 Libro 
3 i.c—, partida Catastral 590— El remate es
tá sujeto a la aprobación del Directorio del 
Banco de la Nación Argentina. En el acto 
■del remate veinte por ciento del precio de ven 
ta y .á cuenta del mismo. Comisión de arancel 
a cargo del comprador. Juicio Administrativo 
Banco de la Nación Argentina vs. Victoria Na* 
varíete de Gallac. 2-4-06

o) M al 16-S-S6

N? 13749
El Juez Civil de Segunca Nominación cita 

y emplaza por treinta días a herederos’ y a» 
creedores ; de
CRUZ.— Sai

ANIBAL URRIBARRI, Escribano ’ Secretario,
e)

SUCESORIO

ISABEL o ISABEL' TRINIDAD 
lia, Abril 17 db ' 1956.—‘ ‘ J

23¡4 al 6¡6|56.

aígasa

SECCION. atJB’CíMEDICTOS SUCESORIOS
mée edictos

El juez de Primera instancia Tercera Nonti 
y Comercial cita por treinta 
y acreedores de CELESTINA

LICITACION PRIVADA

ción en lo Civil 
días a herederos
DElGÁDOí

Malta, 24 de
ANIBAL URRiSARRI

’N? 1373? *
El Sr. Juez 

minación en

» SUCESQRiqS: : ’ . ’ . ’ \
de Primera Instancia Cuarta .N^ 

lo Civil y Comercial cita y tm/ 
plaza por; treinta días a herederos y acreedo 
res de don MANUEL TORíBIO JUAREZ.—res de‘ dó'n"l\ÍÁNUEL TORí

SALTA,; Atril de 1956.—
WALDEMAR- A. SIMESÉÑ, Escribano' S&CÍ& 

tario.— <
e)í 20 4 al 5|6(56.—

N<? 1372b -
Civil, citá y „ 
rederos y acreedores de MARIA ANTONIA
DIAZ DD; BEDOYA DÉ DJY. Salta, 17 de X 
bril de 1956.--

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano SécrX 
tario.— 5

El Juez de Cuarta Nominación 
emplaza por treinta días a he-

e) 18¡4 al 1?]6|5&— .

•N9 13726 -
El Sr. Juez

y emplaza pojr treinta días a herederos//^ 
creedores «de
DA DE MIRANDA, para que hagan valer_sus 
derechos.4- Salta, Abril 12 [de 1956^-^'

AGUSTIN ESCALADA
tío.

SUCESORIO. ' J/'ZÍ 
de 3* Nominación o.. y^C. /cita

doña J.ÜANA ERCILIA MIRAN-

¡feióNDOj Séoréia-

e) 18|4 ai

N* 13^2 — Ministerio De economía. 
Finanzas y obrás publicas 

ADMINISTRACION GENERAL. DE AGUAS 
DE SALTA

Convócase a licitación privada para el día 
30 del actual, a horas 10, ó día siguiente si 
fuera feriado, para que tenga lugar la ápertu 
ra de las .propuestas que se presentaren para 
la contratación de la ejecución de la Obra 
PROYECTO - DESVIO ACEQUIA Y OBRAS 
DE.ARTE EN FINCA TRES CEDRITOS (SAL 
TA CAPITAL) i paré! próoéita ál aumento ó 
disminución del monto tetar del presupuesto 
oficial-, a fin reajustar la prorrata y dar 

a. ios ■ -

abril de 1056
— Escribano Secretario 

e) 2B|4 al 8;6|ó6

Juez de 1ra. 
y Comercial 
a heredaron

AGUlRRB —

• N? 1376B — SUCESORIO — El
Instancia 3ra. Nom., en lo Civil 
cita y emplaza por treinta días 
y acreedores de Don JACINTO

Salta, 24 de abril de 1986
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Escriba* 

-no Secretario _
Aníbal Ütribárri Escribano Secretario

e) 2b|4 ai é6M

Ñ? 13*760 — SücEMoRÍO Angel J.-'VWi 
juez da irá. instancia y 4ta. Nominación ©l 
yü y ©pmmteJ» oíte- y wpim w -wntM

N? 1372^ EDICTO §ÜGÉSON¿&
El Dr. ADOLFO TORlNO, 

táñela 3^ Nominación en lo 
cita y emplazi por treinta lías a heredero0- y ~ 
acreedores de 
NA DE CAFFaro, para qü( 
término haga a valer sus. derechos. Salta 16 
de Abril dé 1)56.— ' .

AGUSTIN ESCALADA YRIÓNDdi Seeptgk 
rió.-* . .

/.

»9 -
i, Jim de Xn> 
Civil y'Comercial,.

doña FELIPA JUANA TEJERI- 
e dentro de dicho

18|4. al

.. N^-ia^i X stoesori@-. ’ /
ADOLFO fi. JL ÚitlNO,.Juez. de Primera Ins
tancia Tercer?, Nominación ( 
marcial cíU. y. ^nplm..ppr •

•i ¡edóres - de dor.
29 de -1956 • ■

rederos y j acn
Salta, Febwd 29 de =1956 • 
Agustín Bacalada -Yriondp,

en lo Civil y Co* 
treinta días ,a hep. 
. RAMÓN JORGE

- \e) 1614
Secretario.
ál.WW



■j PAC. §AtTÁ, abw

N? 13699.— i
'■'■ Joéá' G."Adas Almagro, Juez de Primera Tas 
tancia y Segunda Nominación en lo’ Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores dé don CASIMIRO PE
REZ. — Salta, abril 11 de 1956. — ANIBAL 
URRIBARRí - Es cribarlo Secretario.

-------------  - ' -e) il-C'af 24-5-56.

n? i»;- ■ ■
■ José G. Arias Almagro, Juez de Primera las 

tancia y -Segunda Nominación Cívil^y Comer 
cial, cita y emplaza por treinta días a here 
derbs y -acreedores de’ don DAVID -ESQÚIÑA- 
ZI. — Salta Abril 11 de 1956. — ANIBAL U- 
RRIBARRI1 - Escribano Secretario.

- g) 12-4 &L 24-5®b6.

—;ÍÚ(W(MÍO<^
/Angel J.. Vidal, Juez de Primera Instancia 
ÓUárfa’ Nominación .en lo Civil y Comercial; 
declara, abierto ¡el juicio sucesorio de don Ra
món Burgos y doña .-Julia Monteros de Bur
gos, y cita por treinta días en el “Foro ..Salto, 
tío”" y en el BOLETIN OFICIAL a todos i os 
interesados, -** Salta, abril 10 de 1956. WAL 
DtíMAR A. SÍM1SÉN * Escribano Secretario,

’ ' ; ‘ é) 12*4 ai 24-Mü.
g¡s3£a2^sfe3á^s®3^3s^Q3s«síSSs£8SÉ^^zs^&ÉSSSS5essaswe^a©aa2tísE=sgáss?«ste»csaí3aMEj 

W 1089?- EDWÍp.-* - ’
Él ..doctor ..José O.- Arias Almagro? Jué£ de 

Ffiméta instancia en lo G. y 0¿, Segunda Nonú 
nación, cita por treinta.-días a herederos y a* 
creedores de don ANDRÉS BLAJOS O.BLA- 
Ofiól. — Salta, abril 9 de 195.6. — ANIBAL 
ÜRRIBARRI - Escribano Secretario..

' . ■ A) 12-4..al 24-5-5Ó
eca>s=5SCJ raiww^wes«a®»i«sasawaS!a»K£saessaS?Siiá38&5SfiSS3®as«5Sjs!=soreeCToe==ssa«5«o«5«»«»Mi

ÍP 13081 EDICTOí
El Señor Juez.de Primera Instancia y Cuat 

tí* Wóhiinación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
eresdores dedon JFÓSE MUÑOZ ..RAMIREZ, 
Saltó; 80 de diciembre_de 1955,— Habilítese la 
ferian
WALDÉMAR. A. -glMÉSSÑ, Escribano Secre 

terio® . _ ... .
'/■ • ' ¿r íl|4 al É3]6|M^ .. . 

feSSSSSSSÍSaSsssíaaKsSEESceranttsssaE^^

^.SÜftEgOftífi.^ ■
"si Dr. Aiifel'j. Vidal, juez de 1» tastaflcia 

$ 4» Nonünaci&i OíVü y Oohierciaij cita y 
éfilgiaza jWf treinta días a herederos y acree
dores de .MASIA VICTORIA. AGÚlLÉfiA, — 
Salta, 10 W Abril de. ..
'WWHMitíi' SIMÍSEÑ, EstfíWano ¡Secreta*

á|8i^

jSí .Ss?á WOESÓftlfi
-’®i 'ítfáz (fe Primera instancia y Cüafta Ño- 

íailiación CJiVil ..y Ooitietciál de la ¡Provincia Dr. 
Áigá'T Vidal, Bita y éñiplazá por treinta. 
Was a herederos y acreedores de don AlEjaK- 
D80 LOPEZ bajo apereibiiiiiénto de ley.— E- 
rfictos ¡Boletín Oficial y ¡Poto Salterio. — Salta, 
S d® abril de 1080- ^

fiácrífetíb-Secíefefip.’
■ ■■ "■■ ’ vr'M ai lfetó'8 .

;
: 81 señor, juez de T-eteerá jíoiiiiistóíHi, ’eífa-' 

y emgiasa pw días ¡ñéredefospy-: aerase 
ges és ^QLBKBTO. -gáSPÁ^ Secretaría a 

cargo del autorizante.— Salta, octubre 31 de
1955.— WADELMAR SIMESEN - Escribano 
Secretario.

e) 4-4 al 16-5-56?

N* 13647—
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia, en 
lo Civil y Comercial, Cuarta Nominación, cita 
y emplaza á herederos y acreedores.de don E- 
duardo Antonio .Fernandez, .para, que comparez 
can a hacer valer sus derechos -án ei término 
de treinta días.—- Salta, abril 2 de 1956. — 
WALDEMAB A, SIMESEN, Escribano Secreta
rio.

®) 3-4 al i^b-B6.

N* 13637 — SUCESORIA
El suscripto Juez de Paz Piopíetaiio de Joa

quín V. González, 2^ Sección de Anta, cita y 
emplaza -a -los herederos y acreedores de AGÜS 
TIN BARROSO, para que dentro de los trein 
ta días comparezcan a hacer valer sus dere* 
otos. ■

• Joaquín V. González, Marzo 8 dé T9M 
FRANCISCO A. OVEJERO; Jueg de Paz Pío» 
ptetarió.

8»4 ar iSs3’i56

N* 1SSKSI &. Aniel José Vidal, Juez en lo 
Clvti de 4^ Nosaweión, cita-por treinta- ¿has a 
herederos y acreedores de don JIPAN BERBEL. 
líablfíteé feria Semana'Santa. — Salta, 15 de 
Marzo de 1950. — WALDWAR SIMESEN, 
Escriíbano Secretarló.'

26(3 al 3J5Í56J

0592 — StJCBseRlO: — Él Sr. Juez de 2* 
Nominación cita y - emplaza por treinta jduas - a 
herederos y acreedores de MARCELA ALEMAN, 
falta, 7 de • Marzo de 1956.---- ANIBAL URI-
BABRI Éseribano Secretario. ■

®) 2e¡3 al 3:5^6.

N? 13588 SUOBSORIO,— -
Él Sr. Juez Civil de -Tercera Nominación br. 

Adolfo D. Terina,, cita por treinta días a ne- 
rederos y acreedores de don Félix Escobar.— 
S®,lta, Marzo^w de 1936— AGUSTIN 'SSOA- 
UADA TRIONDO, Escribano- Secretarlo^ 

0). 10|3 al

N? 13BSÍ SúeESóRÍOf
Él Dr. José-G; Arias Almagro, JúeÉ de Vil 

m^a liistaiieiá y sefunda Nomihációíx CiVil y 
CoíiiércMl dé esta Províllela, cítá, bajo apet 
cibimimto di ley, a herederos y acreedores de 
don Ramón BaiústíMlio Madariáfa, cuyo jui
cio stieesorio ha Sido abierto.-*-

Feria de Semana Santa habilitada. Salta, 
Marzo 16 do '

ANÍBAL ÜRBIBARRI, Escribano Secretario, 
é) 19|§ ai 2|B|58.—

N? 1335.0 José G. Arias Almagro, Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación m lo 
Civil y Comercial, eita y emplaza p.oí so. díi^ 
a herederos y acreedores dé- María Clarisa

. y especiáimaute a los legatarios inh
ibidos María Mercédés pifarán de .López-.Sa» 
nabriái 4. hijos.^ menores, Ana; ftw > Idua: - 
da. López,, b&jo ..apércíbifíiiento de Ley^

Salta, 5 de_ Marzo da 195® ....
aníéal’ tmaáÁRfc
Stótmo Itóbaao : ~
d • ■ - ' - fHiB -ii «Hia® ..

BOLETIN OFICIAR

N9 13532— ... . . 1 j
El D_r. Angel J? Vidal, Juez de Primera. Ins

tancia, Civil y Comercial, Cuarta. Nominación 
de la ciudad de Salta, cita y emplaza a here
deros y acreedores de doña María I. Ferreyra 
de Guiñez, para que. comparezcan en ekp*ash 
de treinta días a hacer valer ¿us derecho^.—

Secretaría, Marzo’ 9 de 1956.— Waldemar A, 
Simesen,— .. -

Feria dé Semana. Santa habilitada. —Salta, 
Marzo 6fl956.— .
WAWFMÁB A. ’ SIMESEN,''Escribano Becrs- 
tarlOo'^**

s) W al 2W6.—

raST&MQHW© - ■
N9136ÍÍ3 — TÉSTAMENTABM,

Angel. J. Vidal, Juez de Primera Instancia- 
Cuarta Nominación C. y C., cita -y -emplaza 
por el término de treinta “días a Jieredesos y 
acreedores de RAFAELA -BEATRJrZ-SARAVMí;

Salta, abril 4 de 1956.. . . - .
WALDEMAR -A. SIMESEN .- Escribano 

dietario, . ' ’ ■ u -■ ■' v -.
. e)

POSESION "TBEINTAiIM........
N^ 136S2 • ■ - '.

-'El señor.. Juez ide . 1$ 'Instancia -CiviS --Tei-- 
cera Nominación, cita por treinta díái M in
teresados en la posesión treintañal- deducida, 
por Honoria Burgos de López, en el inmueble 
ubicado en los Sauces, .Departamento de Gu.i* 
chipas denominado “Alto de los Sauces”, .cun 
extensión más o menos de 740.40 metros & 
frente, 620 metros de contrafrente, 2302,35 ua 
tros al Sur y 2626 metros al Norte: límites: 
Norte finca Alumbríto, da Nicolás Ríos; Fsl&- 
porpiedad herederos Quípildor; Sur, propiedad 
de Clemente Cruz; y Oeste, -Pampa Grande, 
de Sucesión dé Indalecio Gómez.- Superficie:. 
161 Hectáreas 5574,72 metros cuadrados.- Ca« 
lastro N? 75.— Salta, Abril 3 de 1956.-

AGUSTIN ESCALADA tRlONDÓ - SeeT^ 
tario» -s) S-4 Al

N? 
ge 

dhél

Í3BB0 — IDIOTA^. k - ;’ 
ha presentado el Dr. íghacio Arturo Mi 
Ortíz en representación del Sr. Marcelino 

Esteban Moiso, solicitando deslinde, mensura 
y aihojonamtoto dé la finca denominada “Pa
jita”, ubicada en él Paftido..dé Guanana fes- 
funda Sección del Departamento de Rosado 
de la Frontera, con una extensión de dos le* 
ftiae de Sud a Norte más o tóenos pur Igual 
extensión de Naciente a Poniente y con ios si
guientes límites: Norte, con la estancia ne- 
nominada "Achérar*; Naciente, con la están* 
cía “Quiscaloró5*; -Sud, wn “Quíscaioro’ ' y él 
“Bordo1*, del ér. Dasiano Paz; Fonienle, xon 
la «estancia “Sella Vista”.— ’ Nomenciátura m 
tastral N? 75.— Fot eGiisifuiwte .>1 \s0br 
dé - Tercera' Nominación ha Táñete '- tótór y ■ 
emplazar ''pot edfétóéo duránté 3b - días'4-‘-to<qH 
ms «n 'derechasjbájo-^er--;
mbimwfe^de :tey*^- ' - -•
AGUSTIN'ÉgüAXABA WiONdü, Secretorio.'-'

. , ’ ■ - ' ' ’ é) 14[3- -al 2B|Ws->-

Juez.de
acreedores.de
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. REMATES JUDICIALES

N?= 13764 — POR: JOSE ALBERTO-CORNEJO 
JUDICIAL ----- MAQUINA DE ROSCAR -----

SIN BASE
EL DIA 9 DE MAYO DE 1956 A LAS 18 — 

HORAS, en mí escritorio: Deán Funes 1<59- 
■Oludad, remataré SIN BASE, Una máquina de 
roscar eléctrica de’pie, la que se encuentra en 
poder del depositario judicial Sr. Víctor Cas- 
tell'ani, domiciliado en Ituzangó N9 11» Ciudad 
donde puede ser revisada por los interesado*. 
■El comprador entregará el veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo,— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Según 
da Nominación C. y O. en juicio: “ORDINA
RIO-COBRO DE PESOS-MIDLAND COMER 
ÓIAL S. A. VS. VICTOR CASTELLANI.”— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y Norte”, 

e) 25¡4 al 2|5|56

venta y a cuenta del mismo.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia — Primera Nomi
nación en lo C. y C. en juicio: “Embargo Pie 
ventivo—Benegas Hnos. y Cía. Ltda. S. A. Ind. 
y Com. vs. Manuel Eguizabal”,— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
8 días en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño. 
Una publicación Diario Norte.—

ARTURO SALVATIERRA.—
e) 24|4 al 4|5|56.—

prador.—4'.Ec íctos por 30
OFICIAL ’ y

ARTURO
é)

días en BOLETIN
Norte.—
SALVATIERRA. 
24[4 al 7{6j56.— ■

N9 13751
— JUDICIAL — HELADERA Y MAQUINA 
DE CORTAR CARNE.—

iayo p. a las 17 horas en mi es-

Por: MAR';fcTN LEGU1ZAM0N

N9 13754 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — VACUNOS Y CABALLAR - 
SIN BASE.—
55 El día. 11 de Mayo de 1956 a- las 17 horas 
en el escritorio sito en Deán Funes 167, Ciu
dad, remataré SIN BASE y al detalle lo si
guiente: 12 terneros de 1 año; 5 vacas alaza
nas; 2 
ca con

novillos; 2 vaquillonas; 3 vacas; 1 va
cila- a|pie, todas, mestizas

Ni 13763 — ,POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL ' —. VARIOS ------- - SIN BASE

EL DIA 10 DE MAYO DE 1956 A LAS 10.-- 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169- 
■Ciudad, remataré, SIN BASE, Un juego de 
escritorio compuesto de 1 sofá y 2 sillones, ta 
pizados en cuero, con 5 almohadones forra
dos del mismo cuero; Un ventilador de pie mal
ea TUREN A N9 20.254; Un escritorio de ma
dera de 7 cajones, tapa de vidrio, color gris; 
Un sillón giratorio tipo pullman; Una percha 
metálica de pie; Una biblioteca de madera cj 
lor -gris con puerta de 
escritorio de bronce: con 
puesto de dos tinteros 
presentado un cuervo y
con pie de mármol, lo que se encuentra en p • 
der de la depositaría judicial Sra. Francisca 
López de MackM, domiciliada en Ituzaingó 630, 
ciudad, ,donde pueden sea’ revisadas por io sinte- 
Tesados.— El comprador entregará ei veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismos Ordena Sr. Juez de Bruñera Instan 
cíaSegunda"Naminación 0. y O. en juto'. 
“EJECUTIVO « MAGKLUF, FRANCISCA LO 
PSZ’PE; VS ISIDORO A. MACKLUR^’ 
misión de arancel- a cargo del comprador.— B 
dtoos por 5 días eñ Boletín Oficial y El Tri

¡ I.

y un padrillo

2 yeguas a- 
-l

que se en- 
Dpto. Gua- 
judicial Sr,

alazán, los
“Vaquería”, 
depositario 
el acto el-30 o¡o como

El 3 *de m¡
criterio Alberdi 323, por orden del señor Jvezi 
de Primera 
lo C, y > C.
DO GUgMAhr vs. ERNESTO R. GUERRERO, 
venderé isin 
ladera ¿órne 
y una i¿^qu^na'-sierra 
ca INCA—JUNIOR en .po 
judicial lRos¡ mra Acuña , c [e 
125, Güemes.
por ciento dbl precio de ví 
mismo.
prador.
' BOLETIN

MARTIN

Instancia Tercera Nominación en 
en juicio EJECUTIVO FERNAN-

base dinero de contado una -he- 
jfcial marca SIGMA tres puertas 

¿ortar fiambre mar» 
der del depositario 

Guerrero,. .Alem 
■del remate veinte 

renta y a cuenta' del 
^Comisión de arancel a cargó dél com

— En el actc

OFICIAL y' Ñ
legotzamon;

0) 2414 ál 3|5| Í6.=

forte.—

vidrio; Un juego de 
base -de marmol com 
y una miniatura re- 
un águila de bronce

' 2S¡4 al 2|5[56

-tfs 13 w Por i ARTURO SALVATIERRA — 
JUDICIAL — WELAÍ>ERA COMERCIAL — BÁ
SE $ 26.480.— m|n.—

El día 15 de Mayo de 1956 a lás 17 horas,, 
en él ’ escritorio. Deán Funes 167, Ciudad, re
mataré con lá. BASÉ DE VEINTE Y SÉJS 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL, una Heladera eléctrica 
comercial, compuesta de un gabinete Rueda 
|.;puertas^gabinete N9 5003, equipada con u- 
nidad “General Eléctric”, importado U. S. A. 
N9 V482536—Modelo 0^318202 A—Motor “Go' 
neral.llectrle” N9 1438 de 1|2 M.P. comprensor 
OriSk N9 404821, para corriente alternada^ la 
qué sel-encuentra en poder del depositario ju
dicial Sí. Manuel Égüizabál, domiciliado eh 
Ctóé 20-de febrero 6^2 (Sociedad Española de 
g, Mr) dé ésta Ciudad, dbiidé- puede Ser revi-

En el. actó ai. 30 o[G dei prectó dé

lazanas 
cuentran en la finca 
chipas, en poder ^ei 
Roberto- Flores.— En
seña y a cuenta del precio.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación on 
lo C, y O. en juicio-: Ejecutivo “Hernán Sal 
vs. Hugo Esteban Ceregh&ie”.--> Comisión ae 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
5 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

ARTURO SALVATIERRA.—
e) 24 al 30l4|56.—

13753 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — FINCA “LAS TIPAS" y 
“SAN GABRIEL” EN EL Dpto. LA VIÑA — 
BASE: $ 159.200.— m|n.—

El día 22 de Junio de 1956 .a las 17 horas 
en el escritorio Deán Funes 167, Ciudad, re
mataré con la BASE DE CIENTO CINCUEN
TA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL, equivalentes a las dos ter 
ceras partes de su valuación fiscal, las fincas 
unidas entre sí denominadas “Las Tipas” y 
“SAN GABRIEL”, ubicadas en Coronel Mol
des-, jurisdicción del 
de esta Frovmcia, y

Departamento La Viña, 
comprendidas -dentro de

los siguientes límites 
rroyo de Osma; Sud, 
feío de Arias y Oeste, camino nacional á los 
Valles Calchaquíes; según deslinde, mensura y 
amojonamiento aprobado’ judicialmente, las re 
ferídas fincas tienen una ’superficie’ de dos 
mil ciento cuarenta y cuatro hectáreas, ochen 
tá y ocho áreas, ochenta y cuatro centiareas 
y dos decímetros cuadrados y limitan: Norte, 
cón el arfoyo de Osma, que separa de la finca 
Santa Ana; Usté, Río Arias, que lo separa de

géneraleg; Norte, oí a- 
arroyo de Piscuno; Este,

la finca ían Ramón; Sud, arroyo de Piscuno 
y Oeste, camino nacional que va de Salta a 
CafayatK qué separa de'la finca Osma.^ 
tulb: folio 23, asiento 7, Libro l9 Dpto¡ 
Viña.*®* Nomenclatura Catastral.* Partida 
En el acto el comprador abonará el 3.0 o|o 
tño seña y á cuenta dél precio.— Ordena

Juez dé Primera íiistahcU Tefpira Nomina
ción én lo O. y C. en juicio: Ejecutivo; ‘‘Sa
lomón M. Franco.^TafaácOS del Norte s. f 
L. Vs. Rubén D. Gómez y María Wñ’ga de 
QóñiW’V Somisife ¿te wncti a; cargo fei cow

Tí» 
lia 

067.
Cd« 
er

N» 137^0 Por MARJIÑ. LEGÚr-ZAMoS
JUDipiAt.. — FINCA-

LERMA.-U
i - -

El. 7 qe jtnío p. a las

EN ROSARIO . DÉ

El. 7 qe jtnio p. a las 17 horas en mi .es
critorio Alberdi 323 por Orden del Sr. Juez
de Primera Instancia Tercera Nominación_ en 
lo C. y p. en juicio EJEC"

. RAMON. VILA, vehdere con jaNICOLAS ví,
IUTIVO DOMINGO

BASE V2INTISIETE'MIL TRESCIENTCS 
SESENTA Y SEIS PESOS C ■ ’ ' "
SEIS C^NT2kVOS o sea.les dos terceras par
tes de la ^valuación fiscal una. fracción db 
campo denominada TRES i 
en Rosario (fe Lerma, Fra;
división Ñ9 .54, con una superficie de 12.622 
ha. 2854 ? mts:
tes figuran
296, asiento 
te veintei por

CON SESENTA Y .

CRUCES, ubicada 
3ción- B p^aiiot sub-

í2., . aproximadamente cuyos límf 
^n sus' títulos.
i Libro 4.-
1 ciento del:,p 

cuenta del mismo.— Comisión de arinco!' á 
cargo del. comprador.^ ’ ' '

OFICIAL y Norte.—
24|4 al 7|6|<Í"

inscriptos ál ’ folio 
En el acto del.reniát 

irécio de venta y _ á

BOLEffilN
¡t)

m 13748 * 
JUDIOiÍl - 
ZO — dóN

El día; Vie 
17 horas,’én.

- POíC tómóBüW OARRAlr
- T^RRÉNOB 
BABWr- • 
?xws IB de. Jtnío de 1956, a to 
mi escritorio: 1

EN SAN LOREW

Deán Funes, N? 960,
Ciudad, jzenceré en subasta pública.y. ¿al..me
jor postqr, seis lotes d©. terreno ubicados Oh 
Villa San Lorenzo, jurisdicción de,l Dpto.-.Ca
pital, designados como lotos Nos.‘2, al.J7, del 
plano Nf 19 B7, de propiedad del. demandado 
por títuip, qte se'registra a f9 239, asiento W

ción de,l Dpto.-C¿

1 del libio it1 
Lote N? 2, —
— Base •,., 
Lote N« $ -

Base ...
Lote N’ H -
— Basekíí 
Lote jí - 
-» Base U.. 
Lote Ni A -

Lote N« - 
™ Bbsk G í. i

126 & I. O
Partida N? 25 396

Partida Ñ9 2^397

Partida N? 11 188

Partida Ñ9 25 300

Partida N? 2B 400

partida N? 2§.

» . 26.6.66i'».’ .

4Ó0

333.32

401
i * i ir

333.32
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. BESES DE VENTAS: Equivalentes a. las 2|3 
partes de la valuación fiscal.— Medidas, su
perficies y límites, según el plano pre-citado 
archivado en la Dirección General de Inmue
bles.-—

Gravámenes, enunciados en el oficio de In
muebles y que corre a fs. 29|30”vta. del pre
sente juicio.—

Publicación edictos por 30 días BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño y 3 días diario Nor
te.— Seña práctica.— Comisión cargo compra 
dor.—

JUICIO: “Ejee. Kronberger Jorge c[Gerardo 
O. Sartini.— Expte. N? 17.078J55”.—

JUZGADO: I?* Instancia en lo Civil y Co
mercial, 3?' Nominación.—

SALTA, Abril 23 de 1956.—
e) 23[4 al 6|6|56.—

13747 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
-= JUDICIAL — SIN BASE.—

SI día 14 de Mayo de 1956, a las 17 horas, 
en el escritorio sito en Deán Funes 167, Ciu
dad, remataré SIN .BASE los siguientes bie
nes: ün escritorio de madera de 9 cajones; 
Una cortina de madera; Una balanza báscula 
pande en buen estado, sin marca; una má
quina escribir marca “Gloria5* de 100 es
pacios, buen estado; Un mostrador; Mé* 
M de madera grande de 6 pies; Una demole* 
dora de café “Sayton” eléctrica; Una vitrina 
fehica de madera con 2 vidrios; Una demole
dora de especies, eléctrica chica, marca “tío- 
baríf'; Una máquina empaquetadora eléctrica, 
marca “Empaca5'; lo que se encuentra en po
der del ejecutado, nombrado depositario ju
dicial y domiciliado en calle Florida 430 — 
Ciudad, donde pueden ver los iiiteresaJ.os\^ 
En el acto el 20 % como seña y a cuenta del 
mismos Ordena Sr. Juez de Primera instan 
eiá Segunda Nominación en lo O. y O.: l&hor 
to Sn Juez de Primera instancia en le C. y 
S. de Quinta Nominación de Rosario en autos: 
éíLuis Pruss w. Alfredo Salomón Cobro de 

Comisión de arancel a cargó del eom 
jprador^ Edictos por 8 días en BOLETIN 0- 
flCÍAL y Norteé

g) S3|4. al l[5[M^

13740. JüDlfilAL —. SIN fiÁSf — Por 
GUSTAVO ADOLFO lOLLlNGÉS.^ •

Él día í 1 dé Mayo dé 1936, a lloras 17, én 
'Cteséros O gaita, ¡póf ardén señor JuéZ 1^ 
Nominación en lo Civil/ Esspte.' 36.066 Aora- 
íñoVÍQh Gregorio vs¿ Cáíbajal Angel y Gab'iel 
■^Oobro de Pesds^ Remataré SIN BASE: iw 
CALDERA con motor sin numeración, marca 
Franco Tossi (Industria Italiana); Un COM- 
TRESOR de amoníaco, con serpentina de diez 
mil írigorías, marca Nóbile; Una CALDERA 
can motor acondicionado y tubos nuevos, mar« 
ea üiayton Linean N* 20.0X1 de 45-30 H. P.; 
Un ARADO de dos discos marca Orejen, re« 
formado.— Sienes que Se encuentran en peder 
eteí depositario Judicial, Sr. ■ Gabriel Sarbajaí, 
Ciudad de Métáh. gó 20%. ©omisión Aráh 
cel a cargo comprador; Publicaciones 8 días 
ffi BOLETIN WTSlAL y intransigente.- 
’ E. GlLIBWTr 9ORÁOO, ¿seribano- éecfe- 
teío.—

■ / é) W £1215156.— '

K»’'13589 — Poñ '4É06WÉÓ 'ÉMA’ATiÉiíM ■ 
O.iPlAfc « WÍW6® 0^.™

El día 14 de Junio de 1956.a las 17 horas.- 
en el escritorio Deán Funes 167, de esta Ciu 
dad, remataré con • las bases de las dos terce
ras partes de su valuación fiscal, los siguien
tes inmuebles ubicados en la Ciudad de San 
Ramón de i a Nueva Oran, que se detallan a 
continuación:
1? Manzana de terreno designada, con el N'* 
4 del lote cinco, ubicada en la expresada Ciu
dad, con una superficie de una cuadra, o sean 
diez y seis mil ochocientos setenta y cuatro 
metros cuadrados; limitando: Norte, con pro
piedad de los herederos Gerez; Sud, con pr< •• 
piedad de Gabino S. Sánchez; Este, con la de 
los herederos de §imón Reyes y Oeste, con 
terrenos de Pedro J. Aranda.— Título: folio 
66, asiento 1 del libro 15 R. I— Nomenclatu
ra- Catastral: Partida 1715:

BASE: $ 45.466.60 %
2?) Terreno compuesto de dos fraccionas u- 

bicadas sn la citada ciudad, midiendo en con 
junto, ciento veinte y nueve metros noventa 
centímetros, en sus costados Norte y Sud, por 
doscientos cincuenta y nueve metros ochenta 
centímetros en sus costados "Este y Oeste, lo 
que hace una super&i® de tres hectáreas, 

3.748 mts. 02 dcmts.2.; limitando al Norte, con 
propiedad de Urregtarazu, Tesante y García 
o sus sucesores; al Sud, con propiedad de Fio 
rgntino Serrey o sus sucesores; al Este, hoy 
del comprador y Oeste, propiedad de Lucas 
Galarza, hoy Ingenio San Martín de Tabacal. 
Título: folio 281, asiento 1 del Libro 28 & I. 
Oran.—' Nomenclatura Catastral: Partida N- 
2028:

BAO-: $ 17.033,33 %

El comprador abanará en el acto el 20% 
como seña y a cuenta del precio,-— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina- 
ción en lo Q. y G.: Exhorto del Sr. Juez dr 
Primera Instancia en lo O. y C, de la Pro
viñeta de Tucumán, en autos: “Ejecutivo—O. 
de Pesos— Abraham Malke vs4 Julio Zeiti’ne” 
Comisión a cargo del comprador.**- Edictos ñor 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Nortea 

©) 30[4 al 5|6|564— . ■

N?' 13704 'POS, MaBTÍN LfGtíZAMON Jütó 
JUDICIAL.— Holladera y radio combinado — 
El 23 de abril p._ a las 17 horas en mi escrito 
rio Albeidi 323 visnderé sin basé dinero do 
contado una. heladera familiar grande marea 
Sigma y una radio combinado marca ROA.* 
'Víctor gabinete .^e nuadera, m poder del de
positario judicial Azwna G. de Martínez, 20 
de Febrero 907, ciudad.- En él acto del remate 
veinte por 'ciento del ¡precio de venta y a cuen 
ta del mismo.- Comisión do arañil a carggo 
del comprador, prdem Tritanal del Traba
jó en juicio Cobro de posos Eortunáta Ba* 
Itote Rodrigues vs Antonio Martínez-Ibañeg,

' 19 ál 23¡4¡I6

N* 13710 MAÍIT1N- BE&tefZAMON • 
JúMcíÁL“ ■ 

fil 8 dé rñélyó p. a las 17 hórus én hit escrito 
rtó Altóerdi 321’ por orden del señor áu^’d'e Pri» 
Hiéra instancia Cuarta Nominación-10 -O. y 
e. en. juicio EJÉCUgiOn HíPfetÉOARIA MA* 
íftjMi LW LAJÁD. .VS. -PCMÍNGO MAHMA- 
RO.Wnderé con ía base de- TBEínTA^ TftÉS 
MIL JETSflíWTOg. aiNQWTA -?Wt m. 

^BOLETIN OFICIAD _

iü. los siguientes inmuebles: .un lote de. terreno 
sobre' calle Ronde&u, entre Belgrano y España, 
ocho metros con cincuenta de frente por vein
tisiete metros con ochenta de fondo, señalado 
lote veintitrés plano seiscientos tres Registro In 
mobiliario; un lote sobre calle Juan Martín Le- 

■gwzamón, entre Alvear y Bolívar, nueve metros 
de frente por treinta y seis metros da fondo, 
señalado según pbras Sanitarias de la Nación 
como el número mil doscientos diez y ocho, pía 
no de loteo corriente al folio trescientos del pro 
tocolo del Escribano Zenón Arias y señalado 
como número 3, año 1935; dos lotes de terreno 
contiguos en calle Maipú, entre Leguizamón y 
Ri'vadaívia, .mímeros setenta y setenta y uno pía 
no de loteo uno Registro Inmobiliario veintidós 
metros d© frente por cuarenta y tres metros 
con cincuenta centímetros de fondo. — En el 
acto del remata veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, Comisión de aran
cel a cargo del comprador.

Intransigente B. O.
. e) 17[4 al 8(B[ae

... -- - -

N? 13708 — FOBi AMUBO iALVAllEKRÁ 
JUDICIAL BASE

El día 4 de Mayo de 1956 a hs. 17.— Eo ©1 
escritorio sito en Deán Funes 167- Ciudad, rema 
taré SIN BASE los siguientes bienes: Nove» 
cientas chapas de zinc, de 1.50 mts. X 0,45 
mts, nuevas; cien chapas fibrocemento de 2 
mts. X 1.20 mts nuevas y 3 cocinas económh 
cas Marea “Rosita”, las que se encuentran en 
poder del ejecutado, nombrado depositario jw 
dicial, domiciliado en calle Garlos Pellegrlni 
N? 340« Orán donde pueden ver los interesa- 
dos.— En el acto el comprador abonará el 20% 
como seña y a cuenta del -precio.— Ord-T-a 
Sr. Juez de Primera instancia Segunda- No
minación en lo O. y O.: Exhorto del Sr. Jue? 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo O. y- O. de Rosario en autos.— “Luís -Pruss 
vs.. Salomón Oheín-Oobro de Pesos.— Com- 
siófi’ de Arancel a cargo del comprador Edictos 
por 8 días. en BOLETIN OFICIAL y Norte.

. e)16 al 26|4¡56

Igm— JpM ALBEMO.CpBNEJO 
judicial casa* w esta citíoÁB- ba 
SE s 5001.70 *

-EL DIA 11 DÉ MATO DE 1966 A LAS . 17.
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 16Ú— 
Ciudad, REMATARE, con la BASE DE CIÑÓ J- 
ENTA V CUATRO MIL SESENTA Y NUEVE 
PESOS CON SETENTA CENTAVOS MONE
DA NACIONAL, el inmueble ubicado en'la ca* 
lie Alvarado, entre las de Arenales y Gorriti 
de esta Ciudad, el que mida 11.20 mts. de frente 
1140 mts. do. centrar—frente per S2..30 mis. de 
fondo ai su costado. Oeste y 52.80 mts. en su 
costado Este.— Superficie é.85,93U miel, limí® 
tando al Sud caifa Alvarado*; W Norte propie» 
dad' de ‘ Üájndeláfia o María Candelaria Marteá 
rena y íkmñó O. de BaüíoMo-; al Éste -propia 
dad- de francisco Viñualés y al • oeste ¡propiedad 
dg Juana Cruz de-'Llanos, segán plañó archivado 
bajó 1SP Titulo Xnsñrtpió al folio.345 a* 
siento. 7 ctel libro 3e ít 1. fíupíial.— Nominéis 
.toa Catastral t f tóida W J2S? . y 3256— Seo- 
-ción -Manzana 0 —íParcMa 13-, «¿-Valor FiM« 
cal: $ 32.B00._~ Él - Comprador • entregará el veiu 
.te W átente dri pr^io de vente y &• cuenta 
del mismos Ordána- Sr. Juez de -Primera In?, 

•§. y<0£ gi |uw¡.
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EJECUCION ' HIPOTECARIA— LA JAD, MA
NUEL LUIS VS. GERARDO CAYETANO SAR 
TINI,— Comisión d!e arancel a cargo del com
prador.— Edictos por 15 días en Boletín Ofi
cial y Foío Salteño.

e) 13 4 al 4|5I56

Partida 2399. Ordena Sr: - Juez P Inst. C y 
C. 4^ Nominación en juicio ALIMENTOS Sf 
LITIS-EXPENSAS - SALINAS CATALINA VS. 
JUAREZ' DOMINGO. En el acto 20% seña a 
cta. precio. Comisión arancel cargo comprador.

e) 12-4 al 24-5-56.

de precio, 
prador. - 
CIAL y

— Comisión, araticel a cargo-del com 
- Edictos pór JO días BOLETIN OFI- 
“Norte”. . -

e) 2]4 al 14|5!56. ■

N? 13691 — Por Arisitóbulo Carral - Judieiaí 
Derechos y Accionas inmueble » Base $ 2.366.66

EL DIA MARTES 5 DE JUNIO DE 1956, a 
las 18 horas, en mi escritorio: Deán Funes N * 
960, Ciudad, venderé en subasta pública y al 
mejor postor los derechos y acciones que le 
corresponden al ejecutado sobre el inmuebíe u- 
bicado en la Ciudad de Oran, con frente a la 
calle Sarmiento, cuadra comprendida entre las 
ralles Moreno, San Martín y Guemes y cuyos 
títulos se encuentran registrados al F9 345 - 
Asiento 1 del libro 23 del R.1.O.( a nombre- 
de los señores Agustín y Víctor Donat. — Fu
tida N? 1258. — Base de Venta: Dos mil tres 
cientos sesenta y seis pasos con sesenta y seis 
centavos moneda nacional c|legal, equivalente.;! 
a las 2J3 partes de la tasación fiscal dei in
mueble y proporcional a dichos derechos. - 
Medidlas Terreno: 11 'metros de 'frente por 
65 metros de fondo. Superficie: 715 metros cua 
drados. Límites: Según títulos precitados. G.a 
vámenes: enunciados en el oficio de la D.G.r. 
y que corre a fs. 22|vta. del presente ju*cio

Publicación edictos por treinta días BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño. Seña de prác
tica. Comisión arancel cargo comprador. 
JUICIO: Ejecutivo, Pizzetti Julio c]Víctor Do

nat. Exp. N? 17541-55.
JUZGADO: P Instancia en lo Civil y Comer 

cial - 3?- Nominación.
Salta, ábBril 12 de 1956.

e) 12-4 al 24-5-^G

N<? 13693 — Por Miguel A. Gallo Castellaivs 
Judicial ----- Finca “La Candelaria’ en Iruya

El mes de Junio de 1256, a horas 18, en 28 
cb Febrero 216, Ciudad, remataré con BASE 
ele $ 14.733.33 o sean las dos terceras partes 
de valuación fiscal, los derechos y aecícnes 
que peztene/.e a la Sucesión de don Justino 
Gutiérrez en la finca ‘La Candelaria7, ubicaba 
en Dpto. Iruya, Salta, Limita al N. propi diJ 
herederos de Fernando Campero Márquez ck 
Yavi;__S. de las fanúlias Guzman y Zambra 
no; E.. de los herederos de Belisano Raúf, y 
O. de los herederos de Belísario Campero y 
famñia Guzman. Títulos: flos 40 y 75, A". 50 
y 80 del libro B de Iruya - Part. 108. Déjase 
entendido que se excluye de la subasta los dere- 
chos y acciones que sobre esa misma finca 
pertenece en condominio a don Juan Gírela 
Belmente, s|título inscripto a fio. 64, As. 64 
del mismo libro. Ordena Sr. Juez P Inst. C. 
y C. 4^ Nominación en juicio SUCESORIO — 
JUSTINO GUTIERREZ. En el acto 20% seo a 
a cta. precio. Comisión s(arancel ego. compra
dor. e) 12-4 al 24-5-56.

N? 13Í07 
El ÍDr.

— CITACION
Gustavo Utih

Exma. Cámara de Paz
uru Vosa!
Letrada, Secretaría N?

1, cita y emplaza por 2® días a don A'fredo A- 
ráoz,; parí que comparezcan estar a deréeno 
en el juicio- que. por- desalojo le sigue el Ar
zobispado de Salta, bajo

brársele Defensor.— Sa
apercibimiento nom

ta, abril 11 de 1956.
ERNESTO RAUL RANEA Secretario

e) 16] 4 al 14.5156

N9
40 
ña

18643 — El señor 
Nominación Civil 'y
JULIA ALMENDR.

Juez de 1? Instaneia y 
Comercial, cita a do 

ík DE ROMERO para
-mino de ve 

estarl a cerec-ho en el ju 
b Hijo que le 
Romero, bajo í 

eíensor de ofúi 
VALDEMÁR 2 A.

ante día.s compar

nencija d 
nast^cio 
brarlé de
1856.4-
de Régisito.

ha promovido don A- 
apercibimiento do nom 
io.— Salta, Abril .2 de 
. SIMESEN, Escr'baxm.

e) 3 al 30-4-53.

N? 13695 — Por MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS

Judicial ----- Inmueble en Embarcación
El mes ele Junio de 1956, a horas 18 en 2J 

de Febrero 216, ciudad, remataré con BASE 
de $ 7.133.33, o sean las dos terceras partas 
de valuación fiscal, un lote de terreno ubica
do en el pueblo de Embarcación. Títulos:- folio 
377, As. 753 del libro F. de Oran. Catastio. 
Partida 512, Secc. B., Manz. 5. Según piano 
subdivisión N? 169 de Oran, tiene una super
ficie de 10.55 metros de frente por 23.50 mis. 
de fondo, o sea un total de 247.93 nitros cua
drados; limita al N. con Zacarías Nicolopulus; 
S. fracción B; E. Basilio Oliriis y otro y G. 
calle 9 de Julio. Ordena Sr. Juez 1?- Inst. C. 
y C. 3* Nominación en juicio SUCESORIO DE 
G1ORDAMAKIS NICOLAS. En el acto 2Ü% 
seña cta. precio. Comisión de arancel ego. com 
prador.

e) 12-4 al 24-5-56.

N9 13671 — Por MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS

JUDICIAL — FINCA OSMA — Base $ 48'3.000 
El 30 de mayo de 1956, a horas 18, en calle 

20 de Febrero 216, Ciudad, remataré CON Bé’ 
SE de $ 483.000 m|n. de c|l. la Finca denomi
nada OSMA o SAN JOSE DE OSMA ubicada 
en el Departamento de La Viña de esta Pro- 
v/ncia, de propiedad de doña BONIFACIA LA 
MATA DE ZUNIGA.— Títulos .inscriptos a 
folio 97, asiento 1, libro 3 R. I. de La Viña- — 
Catastro 426.— Ordena Señor Juez 1? Instan
cia C. y C. 3Nominación en juicio “Ejecución 
Hipotecaría'7 — Martínez Margarita Juncosa 
de y otros vs. Bon.facía La Mata de Zuñi- 
ga. Expediente 17724-56 — En el acto del re
mate 20% de seña a cuenta de precio. — Co
misión de arancel a cargo del comprador. Pu
blicaciones 30 días BOLETIN OFICIAL y Nor
te.. e) 9-4 al 21-5-56

- <

*- •’s,

s

N? :U7t8
PRIME'a TESTIMONIO.-— ESCRITURA NU 

MERO. CIENTO SESENTA Y TRES ........ 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMPIA 
DA.
Proviñcia

Ijn la Ciudad
del mismo nombre, R pública Argen

tina, ;á l¿s diez y ocho
pecientos cincuenta y seis, ante mí: 
CO CABRERA, Escribano autorizan 

del Registro
suscriben, cora

lé Salla, capital do n

de mil n 
FRANCIA < 
te titular 
gos que
CESAR ISOMERO, Ingkie.ro Civi, 
primeras nupcias oon

días del mes d i Abril

núm-ro cinco y testi- . 
parecen: don DELFIN 

casado en 
doña Braulia Daruica,

N9 13694 — Por Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial----- Terreno con Casa en Oran

El mes de Junio de 1956, a horas 18, en 20 
de Febrero 216, Ciudad, remataré con BASE de 
$ 6.233.33, o sean las dos terceras partes de 
su valuación fiscal, los derechos y acciones c- 
quivalentes a las 7|10 partes indivisas, sobre 
un terreno con casa ubicada en Ciudad d? O- 
rán, con 16.57 mts. de frente a la calle Meytr 
Pellegrini (hoy Avda. San Martín) por 35 mts.

N<? 13635 — Pos LUIS ALBERTO DATALOS 
JUDICIAL — INMUEBLE EN METAN

El día Lunes 14 d¡e Mayo de 1956, a horas 18 
dn 20 de Febrero 12,- remataré CON BASE de 
$ 22.400.— (las dos terceras partes de la va
luación fiscal), ua lote de terreno ubicado en 
la ciudad de Metán, designado con el 11 
de la manzana 93, con EXTENSION: 12 mi. 
90 cm. de frente, por 64 mt. 95 cm. de fondo, 
dentro de los siguientes LIMITES: generales: 
Norte, calle pública; Sud, con lotes 14 y 15; 
Este, con lote 13; y Oeste, con lotes 1, 2, 3, 4 
y 5. — Títulos de dominio inscriptos a fl. 157, 
as. 2, (Libro 1 R. I. de Metán. Nomenclatura 
catastral Partida 704, Sec. B, Parcela 22. — 
OKddna Sr. Juez de Cuarta Nom. civ. y Com. 
en autos: •• “EJECUTIVO VIA APREMIO — 
BANCO PRESTAMO Y ASISTENCIA SOCIAL

domiciliado en la calle España número doscien
tos ochen te 
VíLctiEZ,
meras nupcias con doña
domicilia!
ción Se
yores ’ de

n y dos, y D
Ingeniero In

cíenles co^ 
DE RÉSH 
formidad z 
mero mil ¡ 
siguientes

de fondo, que corresponde a don Domingo Jua 
rez. Títulos: flio. 183, As. 1, libro 24 R.I. Orár

vs. JUAN SAAVEDRA”. Expte. 19.111|954. — En 
eü acto del remate el 20% como seña a cuenta

m MANUEL AMADEO 
idustria', casado en pri 
s Sab'ña Antonia López 
a Las Castas, juc'sXa- 
ambos argentinos, 
y de mi cono-'zn’entp

o en la Fínc¡ 
ista Capita1; 
edad, hábiles 
:y f?, coma c 
astituyen en la
ONSAB±LTDA15 LIMITADA, 
zon el régimen
seiscientos cus renta y cinco, b¡ 
bases:

fecha una SOCIEDAD

de la Ley Nacional

prime: 
tuvéní en 
bilidad: L: 
tar eL ;ne^ ;oeio industria 
f?.bricañó:i 'de maquina: 
triahzációi i- ‘de • 
ramos?' af:

SEGUN 
primero

in-O: — Los do 
la fe-^ha -una 
mítada, qre -t

s comparecientes ccne- 
Sociedad Ge Rezpirtr- 
rene por cbj.tr cxo*a 

tallar de horre- ía, 
agrícolas ú mú-.-s 
general, y demás

de
-ias
enmetales’

’ihes.— '
ÍDO: La soc-jedad
ce enero del-c<

cientos ci icúeñta y seiá, a cuya fecha retro-- 
traen todas las operaciones y la sociedad--qun

gira desde, e' día 
^Tríente año m'.l nieve-

Ingkie.ro
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por este acto se constituye toma a su. cargo,' 
las obligaciones tanto activas nomo pasivas, 
contraídas por dicha Sociedad de hecho des
de la fecha indicada en adelante,—

TDECERO: JLa sociedad. girará desde Ja í - 
•illa expresada’ en eraiünüo 'añierícT, bajo .a 
razón Ce ‘'EL NORTEÑO”', SOCIEDAD. DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, y durará dos 
rñ.3, a contarse desde el día primero el; enero 
d;l corriente año, cuyo, térmúio a su venci
miento podía prorrogarse automáticament j por 
orneo anos más, de común acuerdo entre ?Oñ 
componentes de la Sociedad al finalizar el pla
zo establecido— La prórroga se entenderá es
tablecida, cuando no hubiere ninguna cor^uni 
catión entre los socios, pués Ja voluntad ch re 
prorrogar el contrato, deberá manifestarse zt. n 
seis meses de anticipación a la teñía cLl v.m 
cimiento ’ del plazo y el socio que así lo ios 1- 
v'c..o. decerá ha/'-er conocer su voluntad a !os 
üemá¿ rae filante telegrama colad'nado o 
ta. notarla7.— El dom?ci>io legal y ccmeimií 
de la Sociedad lo es la casa calle E^p-aña nú
mero dosel entos ochenta y dos, siendo ó. to 
el asiento principal de sus negocios, con fa
cultad para establecer sucursales en cua qiiicr 
punto de la República.—

CUARTO: El capital social se fija en la f u 
ma de ciento seis mil seiscientos pesos moneda 
nacional, r presentado por mil sesenta y sois 
cuotas dé cien pesos moneda nacional cada ti
na, suscriptas e integradas parcialmente por los 
socios en la siguiente proporción y forma: Don 
.Delfín César Romero, integra selecúntas se
senta y seis cuotas de cien pesos moneda naco 
nal cada, una o sean setenta y seis mil seiscien 
tos pesos moneda nacional , con máquinas, he 
rramientes y mercaderías, que ‘transfiere a 
la Sociedad, especificándose dichos bienes en 
el inventario practicado al efecto, de común 
acuerdo entre las partes, visado por e’ Conín 
dor de la Matrícula Don Ernesto Campilon- 
go, una de cuyas copeas será presentada al 
R-E’stro Lúblúo .de Comeadode csnforim 
‘dad con las prescripciones de la Ley mil cien 
te cesen.j. y nueve.— Don Manuel Amad"o 
Vi'cheu suscribe trescientas cuotas de ci-n pe 
sos moneda nacional, en un plazo no mayor 
ta mil pesos moneda nacional é integra en 
dinero efectivo ciento cincuenta cuotas o sean 
quince m5l pesos moneda nacional, cuyo im
porte se ha depositado en el Banco Provincial 
de Salta a la orden de la Sociedad, obligándo
se el nombrado socio a integrar las ciento cin 
cuenta cuotas restantes o sean quince mil pe 
sos moheda nacional, en un plazo no mayor 
de seis meses a contarse desde la fecha de es 
ta escritura, en dinero efectivo.—

QUINTO: Las utilidades se distribuirán en 
proporción al capital aportado y en igual pro 
porción sh soportarán las pérdidas en su caso.— 

SEXTO: La Sociedad será administrada per 
los socios componentes ■ señores Romero y Vil 
chez, quienes tendrán el uso de la firma social 
en forma conjunta o separadamente para ta 
d?s las operaciones sociales, con la única limi 
tac ion de no comprometerla en negocios aje 
nos al giro del comercio ni en prestaciones gra 
tuitas.— Comprende el mandato- para adminis 
trar además de los negocios que forman - el ob 
jeto de la Sociedad, las siguientes -facultades: 
a) Adquirir por cualquier título oneroso o gra
tuito, toda clase de bienes muebles f é inmue
bles' y mercaderías y enajenarlos a título o- 
¡neroso o gravarlos con derechos iwl de prenda 
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comercial,, .industrial, .. civil, agraria, hipoteca 
o cualquier otro- derecho real,. pactando en ca
da caso de adquisición o enajenación ele les 
bienes materia del acto o contrato.— b)Cons
tituir depósitos de dinero o valores en los Bau 
eos y extraer total o parcialmente los depósi
tos constituidos’ á nombre’de fa; .Sociédád, án 
tés ó durante la vigencia :’d’e :este contrato- 
c) Tomar dinero prestado a interés de los 
establecimientos’ banearios o" eomerciálés o de 
particulares, con asiento ¡en ' cualquier porte 
de la República, especialmente de íbs Bancas 
Oficiales o particulares con sujección a sus le
yes y reglamentos y prestar dinero, estable
ciendo en uno y otro caso la forma de pago 
y el tipo de interés.— d) Librar, aceptar, en
e-osar, desdentar, cobrar, enajenar, ceder y nc 
goeiúr de cualquier modo letras de cambio, pa 
gares, vales, giros, cheques u otras obligacio

nes o documentos de créditos públicos o pri
vados, con o súi garantía hipotecaria, pr.nda- 
ria o personal.— e) Hacer, aceptar o impug
nar consignaciones en pago, novaciones, remi
siones o quitas de deudas.— f) Constituir y 
a:rpiar deúeyhcs, nales y dividirlos, subió- 
g?r7os, transferirlos y cancelarlos tote,! o par 
ocalmente.— g) Comparecer en juicios ante los

Tribunales de cualquier fuero o jurisdicción 
por sí o por medio de apoderado con facult.id 
para promover o contestar, demandas di c7’a‘- 
qu.er naturaleza, declinar y prorrogar juris
dicciones, poner o absolver posiciones y pro
ducir todo género de pruebas e informaciones; 
comprometer en árbitros o arbitradores, transí 
gir, renunciar al derecho de apelar o a pres
cripciones adquiridas, h) Percibir y otorgar 
recibos o cartas de pago, i) Conferir poderes 
generales o especiales y revocarlos, j) Formular 
protestos y protestas.— k) Otorgar y fiinnr 
ios instrumentos públicos o piivaclos que tu 
ren necesarios para ejecutar los actos enume
rados o relacionados con la administración so
cial.— SEPTIMO: Ambos socios podrán mto- 
rar del negocio hasta la cantidad de quinien
tos pesos moneda nacional mensuales, para •ms 
necesidades personales, importes qua-serán 
.duciidos de la parte proporcional quei les co- 
iiesponda como utilidades.—

OCTAVO: De las utilidades de cada ejerci
cio, se distribuirá el cinco por ciento para íor 
mar el fondo de reserva legal, cesando esta 
obligación, cuando éste fondo alcance al diez 
por ciento del capital, a más quedará la he
rencia facultada a disponer de las utilidades 
e' por ciento que considere conveniente paca 
habilitación al personal, beneficio que se hará 
efeetivU dentro de los ciento ochenta días de 
cerrado el balance comercial, según el bene
ficio líquido en dinero efectivo que arroje el 
bahnce y pagadero dentro del primer semes
tre, y el saldo restante corresponderá a lo' 
socios en concepto de utilidades en la propor
ción ya establecida.— Él socio señor Romero 
podrá retirar la totalidad de sus utilidades 
al fmal de cada ejercicio.— El socio señor Víl 
chez, deberá capitalizar el cincuenta por cien 
to o la totalidad de las suyas, si así lo deseare, 
en forma de suscribir nuevas cuotas de au
mento de capital, hasta igualar el capital del 
otro socio señor Romero.—

NOVENO: Anualmente, el ’día 'treinta y uno 
de diciembre de cada año, es practicará un 

balance ■general' 'cJét 'girm social, por -los’ so
cios a’d¿ninistradbré¿>'lér;’qué *déberá ser aptó- 
badó, sin "'perjuicio de los balances de ¿implé 
comprobación de, saldos, que se practicarán 
cuando los administradores lo estimen conve
niente.—

DECIMO: luá’voluntad’de los’socioé éñ Ies 
asuntos qué interesen a la Sociedad,' sé- ex
presar á, por resoluciones tómadas de común 
acuerdo, las que se harán ’ constar en el Li
bro de Actas de la Sociedad!—

UNDECíMp: La Sociedad no se disolverá 
por muerte o incapacidad de alguno de les 
socios, sa-vo que las cuotas sociales fueran ad • 
quiridas por, el socio supérstíte o capacitado, 
en cuyo caso el negocio- proseguirá en. forma 
persona’, disolviéndose esta sociedad.— En e! 
caso expresado será facultativo del otro so
cio, adoptar, cualquiera dé los siguientes pro- 
cedunkritos: a) Abonar a los herederos o re
presentantes legales del socio- fallecido o in
capacitado, contra cesión dé >sus cuotas so
ciales, la parte del capital y utilidades que
je correspondiere, de conformidad al balance' 
que al día del fallecimiento se deberá practi
car.— El pago en este oaso, será. exigib.e en 
vemte y cuatro cuotas iguales’ mensuales; — 
Igual procedimiento' se empleará en caso oe 
disolución anticipada de la Sociedad por vo
luntad de alguno de los socios, y en el su
puesto de que alguno de ellos continuara con 
el giro social, decisión ésta que el' socio sa
liente deberá notificar al otro socio- con seis 
meses de antelación, en telegrama colaciona
do o acta notarial.— El haber social a reinte
grarse al socio saliente, será, el equivalente’ a 
su capital,- integrado con más las utilidad-.a 
que- arrojare el balance general, previa las de
ducciones para las reservas establecidas.— ó)- 
Proseguir el giro de la Sociedad? en caso de 
muerte o incapacidad, con los herederos o re
presentantes del socio fallecido o incapacita
do, en cuyo caso deberán unTícar su perso
nería.—

DUODECIMA: Si del balaasce anual resul
tare que las pérdidas han alcanzado al veinte 
per ciento del capital, la Sociedad entrará. d~ 
hecho en liquidación.—

DECIMA TERCERA: Decaída la liquidación, 
de la Sociedad por cualquier circunstancias, 
el liquidador o liquidadores-, procederán a rea. 
lizar el activo y a extinguir el pasivo si lo- 
hubiere, distribuyéndose, el “Temaneate del ac
tivo entre los socios, y en ia proportoón dei 
capital integrado.—

DECIMA CUARTA;.- En caso de que a’gún 
socio resolviera reararse de la Sociedad, el 
otro- podrá adquirir las cuotas integradas por 
aquél en forma preferente a terceros,, para pro 
seguir con el negocio personalmente, y única 
mente se transferirían a 'terceros, si el socio 
q1 >3 quedare renuncia a comprar las cuotas 
del saliente.—■ En ese caso, él socio adquireip 
te tendrá opción a- abonar el importe de Jas 
mismas con sus utilidades si las hubiese, me
diante pagos que se dividirán en cuotas igucj 
les, semestrales y sucesivas, siendo esta op
ción préiéreñte a cualquier forma de pago ofrg 
cida por (teneros, cónviñiéñdose , en ¿que el 
cap‘te! a reintegrarse al socio saliente, redi
tuará un interés anual al tipo del seis por 
ciento, haciéndose efectiva la prmerá cúcta m 
el del retiro.—
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; :¿ÉCÍMA QUINTA: Cualquier diñen. tá-J, é.< 
r^eneia o ar aa que se susci e enu>, lo; 70- 
oíos, sus herederos o causa, habientes, ya 
por la interpretación de las cláusulas de.. st 
contrato o sobre casos no previstos én ei ni-' 
mo, durante la vigencia de la Sociedad o al 
tempo de la liquidación, será resuelta po. ár- 
bitros, arbitradores * amigables componedores’, 
nombrados uno por cada parte en divergen
cia, debiendo los arbitradores antes de pr>- 
nunciarse, designar un tercero para que d - 
i;ima en caso de divergencia, sin que e o ste 
ir fique un renunciamiento para r. urce ¿nte 
los Tribunales • de Justina, •. 11 caso de discon
formidad con el fallo te os árb tros, s. v.cn 
do el mismo únicamente como anteed.nto Je 
prueba en ese particular.—
■■'DÉCIMA SEXTA: Las cuesVones.no previ 

tas e-n‘ este contrato se resolverán por apli
cación de las normas establecidas en la L< 
número once mil seiscientos cuarenta y cine 
y en el Código de Comercio.— Los compare
cientes manifiesta^ su conformidad y acepta
ción, y bajo las cláusulas que antee, den ce 
jan formalizado este contrato de Sociel.ñ r 
cuyo cumplimiento se obligan cánteme . ó 
techo.— Leída que les fue por mí el auton 
zante ratificaron su contenido, famanó • - 
los testigos del acto don Antenor Otero y dn 
Víctor Hugo Montalbetti, vecinos, hábdes c 
mi conocimiento, doy fe.— Redactada én s c' 
sellos notariales de tres pesos c-ncu nti c:t- 
távós cada uno, números cero ocho m i ‘ent - 
diez y seis al cero odho mil ciento d:ez y 

-ocho, cero ocho mil ciento ve’nte y del c 1 
ocho mil ciento veinte y uno al cero ocho 
rml ciento viente y tres.— Signe a la Qur con 
ei; número anterior termina al folio quinien- 

■" tos ’treftfta y uno.— Ehtre paréntesis: (ar.uaD 
• No vale.-— Entre líneas: (mensuales: V lo -

-DELFIN C. ROMERO.— M. A. VTLCHEZ--- 
Tgo: A. Otero.— Tgo: V. H. Montalbetti,— 
Añte mi; FRANCISCO CABRERA. Eteter 
Hay un sello.—

CONCUERDA con su matriz que pasó ante 
mí, doy fe.— Para la razón social “EL Nte • 

- TEÑO", Sociedad de Responsabilidad L’m <a te, 
espido el presente testimonio en cinco sellos

■ fiscales números: cincuenta mil och erutos 
veinte y seis al ocincuenta mil ochocientos 
treinta correlativos, que sello y f’rm> p 
lugar y fecha de su otorgamiento.—
^FRANCISCO CABRERA, Escribano de R 

gistro.— SALTA.—
-n e) 25|4 al 2|5|56.—

. ---- -——  --------...—.——~-------- -——
N? 13757 — PRIMER TESTIMONIO — ES- 

•-CRTTURA NUWOO CIENTO SESENTA "V
G¿HO — -SOCIEDAD DE RESPONSAB IJ- 
D’AD LIMITADA.—

En la Ciudad de Salta, capital de la pro
vincia de su nombre, República Argentina, a

■ los diecinueve días del mes de Abril de mil 
novecientos cincuenta y seis, ante mi: FRAN
CISCO CABRERA, Escribano autorizante te 
túlar de1 R-gistro número cinco y testigos ep e 
suscriben, comparecen: Don TIMOTEO NOVA 
RO ESPINOSA, soltero; Don JUSTO OMAR

' ESPINOSA, casado en primeras nupcias con
• doña Ana Cresencia Carrizo, y Don CARLOS 
n Antee ESPINOSA, casado en primeras nup 

’ cías con doña Gregoria Guillermina Escobar;
' todos argentinos, vecinos de esta C 'udad, 
mayores de edad, hábiles y de mi. eonoei-

miento, de que doy fe, como de que ios compa 
recientes constituyen en la fecha una SOC. E- 
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, de 
conformidad con el Régimen de la Ley Nacional 
número mil seiscientos cuarenta y cin.o, ba
jo las siguientes bases:

PRIMERA: Los comparecientes constituyen 
en la fecha una Sociedad de Responsabllid-.\: 
í/nntada, que tiene por objeto la explotación 
de minas y extracción, comercialización y ven
ta de toda ciase de minerales y sus de’vacte 
ya sean en forma original, transforma a ; nm 
-elaborada, productos, subproductos y fesi o- 
sólidos, fluidos o ce cualquier natura eza o ca 
tegoría, provenientes de las minas que expío 
te la, Sociedad o bien que adquiera por cual
quier título.—

SEGUNDA: La sociedad girará desde el ■- to 
primero de abrjl del corriente año, bajo la de 
ñominación de “MINERA ESPINOSA, SOCIE 
DAJ DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ’ 
te q e durará diez años a contarse desde la in
di ada fe^ha.

'• EROEíLA E domicilio’lega: de la S^cied el 
que se constituye, lo es en esta Ciudad ele 
Salta, calle Pasaje Sargento Baigorria núme- 
y de tes de Jujuy y Catamarca, pudiendo tam- 

= u nove. eutos sesenta y dos, pero actuará es 
penalmente en jurisdicc.ón dj esta Provine’a, 
bien hacerlo en cualquier otra jurisdicción te 
csta República, cm: en les príses limítrofes 
y extender sus relaciones con países o firmas 
extranjeras de cua’quier nacionalidad.—

CUARTA.: El capital social se fija en la su
ma de treinta mil pesos moneda nacional da 
curso legal, representado por trescientas cuo
tas de cien pesos de igual monedad cada una, 
suscriptas é integradas "por los socios en la si- 
g’i ícente tecina: Don TlmLteo ¡No varo Espi
nosa, integra en dinero efectivo cien cuotas 
o sean diez mil pesos moneda nacional.— Den 
Justo Ornar Espinosa, integra en dinero efec
tivo cien cuotas o sean diez mil pesos moneda 
nacional; y don Carlos Daniel Espinosa, inte 
gra, en dinero efectivo cien cuotas o sean diez 
mil pesos moneda nacional; cuyas boletas de 
depósito efectuados en el Banco Industrial de 
la República Argentina a la órd-n de la Socio 
dad, entregan en este acto al suscripto Escii* 
banoi para ser presentadas en el Registro Bú
hase de Comercio a sus efectos.—

QU NTA: Le las utilidades realizadas y lí
quidas de cada, ejercicio, se distribuirá e1 cin 
co por ciento para formar el fondo de reser
va égnl, -osando esta obligación, cuando es
te fondo alcance el diez por ciento del capi
tal?, (el saldo -restante se ^repartirá en pro
porción al monto de las cuotas integradas por 
cada socio.—< Las pérdidas serán soportadas 
en igual forma.—■ Dichas utilidades -podían 
ser retira-uás por los socios o bien 'dejarlas en 
préstamo a la Sociedad, préstamos que reditúa 
rán el interés que en cada caso se convenga.

SEXTA: Lá Sociedad será Administrada por 
los tres so ños que constituyen esta Soc'edid, 
quienes lo hará-Q en forma conjunta, separada o 
indistintamente, de acuerdo a la naturaleza de 
’os asuntos que se presenten, en calidad de 
G rentes ele la misma, haciendo^ uso-de la fir 
ma so'tal en igual forma.— ;La firma de cada 
socio-, cuando lo hagan en nombre de la.So
ciedad, deberá ser puesta bajo un -sello -que di 
ga: nM’nera Espinosa S.R.L.” Capital $ 30.000

m|n.,'; con la única limitación de no compro- 
en negocies ajenos al giro social, ni 
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para adminis-

meterá
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ra de cialquier jurisdicción, concesiones para 
espldrañ ón y explotacú 
quier? categoría y natu 
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tación, dirección y conducción de los negocios 
sociales.— Se’ obligan a la consulta y delibe
ración recíproca para cualquier determinación 
que afecte a la Sociedad en el planteamiento 
de negocios- que signifiqúen contratación y de
más relaciones con terceros, debiendo tomar
se estos acuerdos en junta- de socios, asentan 
dose sus resoluciones en el Libro de Actas de 
la Sociedad,—•

SEPTIMA: Los socios podrán intervenir en 
forma personal en negocios, ajenos a esta So
ciedad y sin comprometer a la misma, aun 
que esos’ negocios fueran de la misma natura
leza de los que fo.rxn.an el objeto social; for
mar parte de otras sociedades, etcétera, cblL 
gándose' a ingresar a la Sociedad que por este 
acto se constituye, las utilidades que perchan, 
las que. ingrésarán al fondo social, como uti
lidades de esta Sociedad.—

OCTAVA: Los socios administradores podrán 
retirar de la Sociedad para sus necesidades 
personales, hasta la suma de quinientos pes¿;s 
moneda nacional mensuales, importes que se
rán deducidos de la parte proporcional que 
le corresponda como utilidades.—

NOVENA: La voluntad de los socios en las 
deliberaciones de los asuntos que interesen a 
la Sociedad, se expresará por resoluciones to
madas -de--común- acuerdo;. las qué se harán 
constar en el Libro de Actas de la Sociedad

DECIMA: Anualmente, el día treintiuno ds 
Marzo dé cada año, los socios administrado
res practicarán un balance general- del: giro 
social.— .Los balances anuales se considerarán 
aprobados por todos- los socios,, si no fueran 
observados y concretada la observación por es 
crito hasta los treinta días de la fecha f ja
da para él cierre de cada ejercicio, que lo se
rá el. día trintiuno de Marzo de cada año.—

UNDECIMA: De las utilidades realizadas y 
líquidas de cada ejercicio, como ya se esta
bleció, se distribuirá el cinco por ciento para 
el fondo ele reserva legal y se fijará de común 
acuerdo, otro tanto por’ ciento de reserva para 
despréciación de muebles, útiles, instrum ntah 
equipó demás activo fijo, y el saldo restante 
corresponderá a los socios de acuerdo a la pr^> 
porción de las cuotas de capital integrado que 
a cada uno les corresponda.—< Dichas uti io?.- 
des podrán retirarse íntegramente en cada 
jercicio, 'salvo acuerdo voluntario de aumentar 
con las mismas el capital social, o dejarla? 
en préstamos en la forma establecida en el 
artículo quinto.— No se contabilizará o com
putará valor a llaves, marcas, nombres o cual 
quier otro activo nominal, sino únicamente 
cuando ellos jse hubieren ya negociado, ven
dido, transferido o cedido y percibido su valor 
o beneficio.—

DUODECIMA: En caso de que alguno de :os 
socios resolviera retirarse de la Sociedad, con 
antelación al plazo de vigencia de la misma, 
dicho retiro no será causa de disolución de 
la Sociedád.— Esta resolución deberá hacerla 
saber a los otros socios con treinta días de 
anticipación en telegrama colacionado, en cu
yo caso, éstos podrán, si así lo desearen., ad
quirir las cuotas del socio saliente por sus ca 
lores nominales, sin sobre precio, plus vaha 
u otros conaeiptos, o sea que el reembolso del 
capital en este caso al socio saliente, será el 
Importe de las cuotas de capital iát- gradas 
por el mismo, con más las utilidades que 
correspondan a la fecha del último * balan: e 
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anual realizado, sin derecho para éste a partí 
cipar en los negocios o actividades no con
cluidas o beneficios que la Sociedad no haya 
percibido.— En caso dé que los socios resolvie
ran^ adquirir la parte del socio saliente, ten
drán derecho a abonársela en la siguiente for
ma: el cincuenta por ciento al contado, y ei 
saldo de cincuenta por ciento, dentro1 de L.s 
dos años a contarse desde la fecha de la trans 
ferencia, sin interés.—

DECIM ATERCERA: La Sociedad no se di
solverá por muerte de alguno de los socios. Eln 
{este casó, los otros socios abonarán a los here
deros o representantes legales del mismj, con
tra cesión de sus cuotas sociales, la. parte del 
capital y utilidades por el mismo procedimien 
to establecido en el. artículo duodécimo.— Igual 
procedimiento se seguirá en caso de incapaci
ta 'ón cíe alguno dé los sóciosi—

DECIMACUARTA: Si del balance anual," re- 
gritare que la’s pérdidas lían alcanzado al 
treinta por ciento del capital, la Sociedad en
trará de hedho en liquidación.—

DECXMAQUlNfTA: Decididla la liquidación de 
=a Soldad por cualquier circunstancia, el li
quidador o liquidadores, procederán a© realizar 
el activo y a extinguir el' pasivo si lo h¡ ib re, 
dé tribuyéndose el remanente del activo entre 
los 'socios, en la proporción del capital inte
grado.—

DE GIMASE XT A: Cualquier dificultad, dife
rencia o duda que se suscite entre los socios, 
sus herederos o causa-habientes, ya sea por la 
interpretación de las cláusulas de este contrato 
o sobre casos no previstos en el mismo, du
rante la vigencia de la Sociedad o al tiempo 
de la liquidación, será resuelta por árbitros, 
árbitradores amigables componedores, nombra
dos uno por cada parte én divergencia, de ti en 
do los arbitradores antes de pronunciarse, de
signar un tercero para que dirima en caso- de 
d v.-rgenoia, cuyo fallo causará ejecutoria y 
será inapelable.— — —

DECIMA SEPTIMA: Las cuestiones no pre
vistas en este contrato; se resolverán por a 
plieación de las normas establecidas en la Ley 
número once mil seiscientos cuarenta y cinco 
y en el Código de Comercio.— Los compare
cientes manifiestan su conformidad y acepta
ción, y bajo las cláusulas que anteceden, de
jan formalizado este contrato de Sociedad, a 
cuyo cumplimiento se obligan conforme a de
recho.— Leída que les fué ratificaron su con
tenido, firmando para constancia con los tes
tigos don Antenor Otero y Don Víctor Hugo 
Montalbetti, vecinos, hábiles y de mi conoci
miento, doy fe.— Redactada én cinco selles 
notariales números: siete- mil- novecientos’ cua
renta. y cuatro al siete1 mil novecientos cuaren
ta y o- ho correlativos.— Sigue a la qu; tar
ín-na al folio quinientos cuarenta y seis.— S i 
hra raspado:- dj: onservar: in: dnoun: Vale.— 
OMAR ESPINOSA — GARLOS ESPINOSA — 
NOlVARO ESPINOSA.— Tgo. A. Otero.— Tgo. 
V. H. Montalbetti.— Ante mi: FRANCISCO 
CABRERA, Escribano.— Hay un, sello.

CONCUERDA con su matriz que pasó ante 
mi, doy fe.— Para la razón social “MINERA 
ES^INNóSA, Sociedad -de Responsabilidad Li 
mitada”, expido el presente testimonio en cin 
co sellos (fiscales números: cincuenta mil ocho
cientos treinta y ‘ uno al cincuenta^ mil
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ochocientos -treipta. y cinco correlativos,- que se
llo y firmo eñ eHlugar y fecha de sú¿ otor
gamiento.—
FRANCISCO CABRERA, Escribano dé. Re
gistró.— Salta. .

e). 25|4 ál 2[5¡56.—

N? .13743. — CONTRATO DE -.SOCIEDAD - 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.—

En la ciudad de. Salta, Provincia del. mis
mo nombre, República Argentina, a. veintisie
te días del mes de marzo, de mil novecientos 
cincuenta y seis, reunidos los señores ALFRE
DO SANSONE, argentino, casado, com rcian^, 
mayor de edad; JULIO ALBERTO SANSO
NE, argentino, casado, comerciante, mayor do 
edad; FELIX SANSONE,« argentino, casado, 
comerciante, mayor de edad; ROBERTO SAN 
SONE, argentino, casado, comerciante, mayor 
de edad y ARMANDO SANSONE, argentino, 
casado, comerciante, mayor de edad; lodos do
miciliados en calle Gorriti quinientos cincuen 
ta y cinco de esta ciudad, personas hábiles 
para contratar, convienen celebrar el seguiente 
contrato de Sociedad de Responsabilidad Li
mitada de acuerdo con los preceptos de la Ley 
Nacional número once mil seiscientos cuaren
ta y cinco, conforme con las siguientes cláu
sulas y con retroactividad al día nueve dél mes 
en curso:

PRIMERO — RAZON SOCIAL: Las perso
nas nombradas constituyen en la. f cha una 
Sociedad que girará bajo la denpmjnación de 
ROSS—MAR Y PANADERIA Y FACTURERIA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA 
DA.—

SEGUNDO; DOMICILIO: La sede; de la So
ciedad estará en calle Gorriti quinientos? cin
cuenta y cinco de esta ciudad,, pudiendo* tras
ladarse de la misma cuando los socios lo es
timen conveniente y sin perjuicio de que* pue
dan establecer" domicilios legales, administrati
vos, especiales, sucursales, talleres, depósitos,, 
etcétera, en cualquier otro lugar de la provin
cia o de la República Argentina.—

TERCERO — DURACION: La duración da 
la Sociedad será de cinco años a contar del 
día nueve del corriente mes, prorrogándose, au 
temáticamente por períodos de cinco años, sal
vo el caso que alguno de los socios no quiera 
continuarla, lo que deberá expresar por -tele
grama colacionado seis meses antes del .ven
cimiento 'del período establecido.—

CUARTO — OBJETO: El objeto de la So
ciedad lo constituye la elaboración de pan y 
facturas, al por mayor y por menor, al público 
en mostrador y ¡o reparto domiciliario, como 
cualquier otra actividad que ¿tenga afinidad 
con el negocio de panadería, sin perjuicio de 
realizar cualquier otro negocio que los socios 
estimen conveniente a los fines sociales.— Pa 
ra la obtención de esos fines queda expresa
mente establecido que es obligación de los so
cios - aportar con su trabajo personal en «las 
tareas que oportunamente se asignen y sin 
que por ello reciban retribución alguna.—

QUINTO CAPITAL: El Capital- Social 
queda \fijado en la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS. MONEDA NACIO
NAL, aportado por los socios ya mencionados 
por partes iguajes y en la siguiente forma: 
Don ALFREDO SANSONE cincu.enta acciones 
de ,un mil pesos, cada una enr efectivoDon 
JULIO ..ALBERTO SANSONE cincuenta accio- 
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iiés' de un mil pesos cada una en efecl vo; Don 
ARMANDO SANSONE, cincuenta accione'* de 
un mil pesos cada una en efectivo; Don FE
LIX SANSONE cincuenta acciones de un mii 
pesos cada una y Don ROBERTO SANSLNE - 
cincuenta acciones de un mil pesos cada una, 
estos’ dos últimos en Bienes Raíces, Maquina
rias, Muebles y Utiles, Rodados, etc., conforme 
con el inventario que se efectúa por sepa, ado 
yque forma parte de este contrato.— 
^SEXTO — ADMINISTRACION: La admin ' 

tración de la Sociedad esta á a cargo del so
cio señor Armando Sansón\ a quien se le de
signa Gerente con las funciones inherentes a 
su cargo que la Ley impone. El Gerente ten
drá el uso de la firma social, que obligará a 
la ¿Tciedad suscribiendo la rasón-sócia! sep i- 
d'a de su firma.— La sola firma del Gerente, 
o -en su ausencia, impedimento, renuncia, en
fermedad o muerte, la firma conjunta d- dos 
de cualquiera de los socios darán plena vab*- 
dez al acto y responsabilizarán a la Sociedad 
dentro de sus fines sociales.— Queda faculta
do el Gerente para realizar operaciones por 

. cuenta de la Sociedad sobre bienes muebl, s e 
inmuebles, semovientes, /derechos y acciones, 
pudiendo libremente comprar, vender, contra
tar, recibir en pago o donación, prescribir, u 
sufruptuar, arrendar, subarrendar, gravar _<n 
hipotecas o- con prenda comercial, en f o n a 
activa o pasiva, toda clase de bienes inmue
bles, muebles y semovientes, maquinarias, vedi 
culos automotores, herramientas, útiles y o- 
tías mercancías; ceder, adquirir o transferir d” 
rechos, solicitar y otorgar y obtener o adqui
rir por compracesión, licencias o transferencia, 
procedimientos exclusivos, patentes, marcas de 
fábrica, privilegios, concesiones y contratos de 
obras y provisión al Gobierno Nacional, Pro
vincial o Municipal autoridades viales, cíe co
municaciones, de transportes, policiales, ecle
siásticas, escolares o particulares, ministerios 
secretarías y reparticiones autónomas y autár 
qüicas. organismos estatales m'xtos y privados 
u otras personas jurídicas o rea’es así como 
presentarse a tomar parte en, licitaciones y cor. 
cursos de precios en cualquier parte del país c 
dél extranjero' o de cualquer jurisdicción o 
bien adquirir a cualquier título derechos y 
contratos ya realizados o licitados; también a 
más del uso de la firma social queda por este 
instrumento con poder general amplio de adminis 
tración, otorgándosele poder general con atri
buciones suficientes para ejercer cualquiera de 
tós actos previstos en el artículo diez y seis 
de7 la -ley once mil seiscientos cuarenta y cin
co y artículo mil ochocientos ochenta y uno 
del Código Civil, excepto encisos quinto y svxt-» 
puede así mismo efectuar descuentos de letr s 
y 'pagarés y girar en descubierto si así lo au
toriza-sen los Bancos, firmar cheques, letras de 
cambio y vales a cargo de la Sociedad y endo
sar toda clase de documentos cuando fueien 
extendidos a favor de la Sociedad, otprgxr y 
solicitar fianzas simples y solidarías únicamen 
te para asegurar operaciones realizadas con 
Iqs. fines de la sociedad, retirar fondos de cuai 
quier clase de cuentas corrientes, a plazo fijo 
y caja de ahorro, firmar balances y manifes
taciones de bienes, convenir plazos, condiciones 
precios, amortizaciones, intereses, bonificacio
nes, descuentos, primas, retribuciones, perc’- 
foiendo o pagando lo que (corresponda al-conta
do o a -plazo y época én que se conviniere o 

considere conveniente, vender mercaderías a pía 
zo o al contado; conferir poderes especial s o 
generales, substituirlos, revocarlos y producir to 
dos los actos procesales que fueren men ster 
en defensa de los intereses sociales, en todo 
juicio en que la Sociedad asuma parte de au
tora o Cu mandada, pudiendo iniciar, proseguir 
o terminar cuanta causa en que ella sea parte 
y realizar todo acto, gestión o diligencia para 
o-5 mejor desempeño del man'ato ion todas las 
facultades amplias que asisten a las personas 
que litigan por derecho propio, omitiéndose de- 
lifoerademente consignar en este instrum ntu 
para no dar a las anunciadas carácter residí 
tlvo y a las no consignadas in.erpietac ou cL 
minativa.—
..SEPTIMO: VACANCIA DE LA GERENCIA: 
En caso de ausencia, vacancia, renuncia o fa- 
11 se miento del Gerente, los socios podrán de 
signar al nuevo Gerente para que actúe -en 
su reemplazo con las mismas facultades.

OCTAVO: LIBROS Y BALANCE:. La conta- 
.b Melad será llevada de acuerdo con lo pres 
cr’pto en el Código de Comercio.— Anualmen 
te, el día treinta de marzo se practicará un 

ian e G.neral, Inventario y Cuadro demos 
trativo de Pérdidas y Ganancias, él que se pondrá 
n -. aje m entó de los socios, quedando auto- 

mátiiCjaimente aprobado si dentro de los diez 
días hábiles no fuera observado por alguno de 
el:os.—■ Cualquier socio puede solicitar o reali
zar balances parciales o de comprobación a su 
costa, sin paralizar las actividades del negocio.
NOVENO: DISTRIBUCION DE UTILIDADES 
Al realizar cada balance anual, si huvíera u- 
tilidades se destinarán ellas: El cinco per cien 
to para formar el fondo de reserva legal has 
ta completar el diez por ciento del capital so
cial, pudiéndose deducir los importes que se 
estimen convenientes para otros fondos de re 
se-’va.— El excedente líquido será distribuido 
entre los socios en partes iguales o S' an tu 
proporción al capital aportado; si hubieran por 
didas serán soportadas en igual forma.—

DECIMO: FALLECIMIENTO E INCAPACI 
DAD DE LOS SOCIOS: En caso de fa’lecínven 
to o incapacidad de alguno de los socios, la So
ciedad continuará su; giro hasta la teimmación 
dol plazo fijado, En tal caso el socio o sus he 
cederos continuarán integrando la Soc-edad, h 
quidándoseles las utilidades en la forma pres- 
-r'pta en la cláusula novena.— De las utili
dades a percibir se descontará la parte que 
la Sociedad haya debido pagar a la- persona 
que ha reemplazado- al socio incapacitado o fa
llecido en la actividad que este acupaba. Ni 
el socio incapacitado ni los herederos del fa
llecido podrán intervenir en la Administración 
de la Sociedad.

UNDECIMA: RETIRO DE SOCIOS: En caso 
de que alguno de los socios dicidiere retirar
se de ,1a Sociedad antes de la expiración del 
plazo convenido, será indispensable la eonñ-r 
midad de todos los otros socios. Resuelta fa
vorablemente ¡esta situación, su aporte, utilidades 
y saldos a su favor lé serán restituidas en la 
s‘guíente forma: Veinticinco por ciento al ro 
tirarse, veinticinco por ciento alos seis meces 
y el cincuenta por ciento restante a los seis me
ses posteriores..—.

DUODECIMA LIQUIDACION: La liquidación 
de la Sociedad será realizada por el Gerente 
o en su defecto por la persona que la mayo
ría de los socios designen. En caso, de no exA

tir ácuei
por el Juez Comercial

do en la designación del liquidador 
la misma será hecha
de Turne. .

DECIML TERCERA: 
o divergencia o cuestión 
que se suscitare entre : 
tación = de 
te su i vigencia o ’con motivos de la disolución, 
división c 

ARBITRO: Toda duda 
de hecho o >de derecho 

os socios por interpre- 
y que surgieran duran-este contrato

Panidac'ón d 3 la Socedad, será - re
suelta! por árbitros amigables componedores 
nombrado* una por cada parte, los cuales an

asunto designar ñi ’ uníes dé : en te 
á,íb¿f--4 ter 
En cuso ds.

nder. en el
ero cuyo faillo será inapelable.—

. no existir acuerdo para la designa
_.ón n’él arbitro» tercero, la misma seiá hecha

e Turno.Comercial
CUARTO: PREVISIONES: En "todo 
este acto no se hubiere previsto o 
se aplicarán fas disposiciones cíe la 

del Código de Comercio y Código

por el;Juez
DEGXMC 

cuanto’’ en 
estipulado
ley once nil seiscientos ¡cuarenta y cinco y las 
pertinentes 
Civil.
Conforme 
bidamehte

con lo» preestablecido dejamos de- 
formaliza.do por este acto el pre

sente eonti ato con catorce cláusulas, firmado ’ 
de confornidad para su cumplimiento.

e) 23 al 27|4;56

— Los que suscriben, señor Gregorio

casados; Pedro Víctor Nallim, ar-

provincia de Salta yhombre de esta

N? 13735
Terroba,* se lora Juana "S ñas de Soler, ambos 
españoles y 
gentino; casado; y Gregorio Ernesto Terroba, ar
gentino; solero; todos comerciantes mayores dé 
edad y dom ciliados el primero y los dos últimos 
en el pueblo de General Güemes departamento 
del mismo i
la señora Ji Lana Salas de Soler en la ciudad de 
Tucumán, capital de la ] 
nombre, cor vienen formal! 
sociedad sujsto a las siguí 
ciones: . . ..

PRIMERC: 
forero deí a-f<

provincia del mismo 
izar un contrato de 
entes bases y cacil

día primero de Fe-

los' efectos del pre- 
írmino de diez años

queda cóñstí

: A partir del 
o mil novecientos cincuenta y seis 

a cuya ¿echa q© retrotraen 
sente contrato, y por el t 
queda constituida entre loi suscriptos una So
ciedad dé Responsabilidad Limitada, que ten
drá por objen dedicarse al co¡mercío en los ra
mos de como ira-venta de mercaderías de alma
cén y en ramos generales como t0^ oto acti
vidad qué la 
la mayoría á© capital viere conveniente.

SEGUNDO 

mayoría de los socios señalada por

La sociedad girará bajo la de
nominación de “GREGOItlO TERROBA Y 
CIA. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI- 
MITADAf y tendrá el asiento principal de sus 
negocios én é pueblo de Gre -1. Güemes, departa
mento del mismo nombre de esta provincia, pu
diendo extender sus actividales a cualquier otro 
punto de la R ^pública si así 10 decidieren los so
cios de obmúa acuerdo. ............................    ....

El ciapítal de la sociedad se fija enTERCERO:
la suma, de iRESCIENTod CUARENTA MIL.
PESOS (MONEDA NACIONAL ($ 340.000.— 
m|n.) dividido en trescientas cuarenta cuotas de 
un mil pesos 3ada una, que los socios suscriben

proporción; don Gregorio Térro

uno; Pedro V:’< 
Terroba veinte 

sé integran de la
Terroba aporta

ctor Nallim y Gro 
cuotas cada uno; 

siguiente mañera: 
ciento veinticinco

cuyo valor de vein-

eñ la siguiiénto
ba y doña:> Jua na Salas de Se ler, ciento cincuen
ta cuotas cada
gorio Ernesto
las que 
don Gregorio
mil pesos nacionales ($ 125.000 m|n.) en efectivo; 
una heladéra £iaiñ 8 puertas, 1_ _
ticmccflmljpesos nacionales (4 25.000 mn.) cubre 
Integramente a cuota del ssñor Gregorio Te-
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no ta . — Doña J.uana SaJas de Soler aporta 
ciento veinticinco mil pesos nacionales (? 
1-25.DOO.— m|n.) en eflectivo; una mesa de bi
liar con su correspondiente Juego de bolas y 
cinco tacos cuyo ivator es de diez mil (pesos mar 
clórales ($ 10.000 m|n.) p  una ¡masa de billa 
QGii su correspondiente taquera y Juego de bo
las con cinco tacos cuyo valor de quince mil 
peses nacionales ($ 15.000.— m|n.) cubre inte
gramente la ouota de doña Juana Salas de So
ler; Don Fedro Víctor Nahiru y clon U:ug_n 
Ernesto Terroba a/portan nusive mil pesos naoio- 
na'e-s) $ 9.000.— m|n.) cada una en una mrai 
de jilla  con su correspondiente taquera y Jue
go le. bolas con cinco tacos cuyo valor ascien
de a la suma de dieciocho mil pesos nacionales 
($ 18.000.— mjn.); un mil pesos nacionales 
( $ 1.000 m|n.) cada ,uno era un mostrador de 
2,49 mts. de largo por 0.68 mts de ancho; un 
estante de 3,-33 mts. de largo, 0j38 mts. cbe an
cha y 2 mts. de alto; nueve mesas cuadradas, 
ama mesa redonda, y cuarenta y ocho sillas, to
do por ¡un valor de dos mil pesos nacionales 
($ 2.000.— m|n.); de .esta forma ambos socios 
cubren di cincuienta ipor dentó de su cuota de
biendo cubrir el cincuenta por ciento restante 
én cuotas.de dos mil quinientos pesos naciona
les 2.500.— m|n.) anua les .................................

CUATRO: La dirección y administración de 
esta sociedad estará a  cargo del soclo señor Gre
gorio Terroba como Director — Gerente de la 
miaña, quién podrá actuar estampando su fir
ma. personal sobre la mención do su carácter y 
bajj denominación social, ejercitando las si
guientes facultades; adquirir por cualquier tí- 
tula toda ctase da muebles, inmuebles, semo
vientes, y enagenarlos y gravarlos con cualquier 
derecho real, pactando el precio y forma de pa
go y tomar o dar posesión de los bienes mate
ria del acto o contrato; comprar y vender esta
blecimientos oomerciales o Industriales, convi
niendo los precios y su foima de pago; comprar 
y vender toda clase de mercaderías, materiales, 
muebles y útiles, y demás elementos afines para 
la ülase ele negocios objeto de esta sociedad; ce
lebrar toda clase de contrato referentes a los ne 
goclos de la misma; ajustar locaciones de serví 
cios, transigir,, c o m p r o m e t e r  ¡as causas a la so
lución de árbitros o arbitradores, conceder es
pesas y quitas, aceptar y otorgar daciones en 
pa'jo, verificar consignaciones y depósitos de eíec 
tOF o de dinero; constituir la sociedad en deposi
tada; asumir la representación de la misma en 
los casos en q,ue fuera nombrada liquidadora 
en los Juicios de ooncursos o quiebras, cobrar y 
pajar desdas activas o pasivas; contrazr p 
tamos de dinero a nomlbre de la  sociedad, sea de 
táiceros particulares, sea de los Bancos de la 
Neción Argentina, Español del Rio de la Plata, 
Provincial da Salta y demás Instttmclon.es de cré 
dl|0  de esta plaza o de otra; realizar toda oía
se de operaciones bancarias; retirar de los ban 
eos los depósitos de cualquier género consigna
das a nombra de la sociedad, cederlos y trans- 
Lea Irlos, girando sobre Olios todo género de II- 
bnnzas a la oixien o al portador, descontar le- 
tre.s de cambio, pagarés, vales, conformes, y to
da clase de títulos de crédito sin limitación de 
p.rSdito ni de cantidad; firmar letras como acej. 
tafite, giran,te, endosante o avalista; adquirir, 
acagenar, ceder o negociar de cualquier modo 
Vda clase de papeles de comercio o de crédito 
pCbllco o ¡privado; girar cheques con provisión 
dt fondos o en descubierto; nacer manifestacio
nes de bienes; aceptar y otorgar garantías rea

les para asegurar el cumplimiento de obligado 
nes; oonfeTir poderes especiales de administra
ción; representar a  la  sociedad en juicio, con 
amplias fanultades, tanto por los propios de- 
reolios de ella, cuanto en ejercicio de alguna re 
(Piicsentaclón y conferir a tales fines poda-es ge 
ne.T.ales o especiales; y, en general, realizar to
dos los demás actos ordinarios de administra
ción, de la sociedad, atento al objeto de la mis
ma................................................................................

Los socios señores Pedro Víctor Nalllm y Gre
gorio Ernesto Terroba ejercerán las lunciones 
de gerente de la sociedad con las facultades 
acordadas precedentemente al Director Gerente 
pero actuando en forma c°nJuxlta, a  cuyo fin 
estamparán su firma particulares sobre la  men
ción de su caracter y bajo la denomlnallón so
cial.................................................................. .. . . . . .

QUINTO: Los socios señores Gregorio Terro
ba y Juana Salas de Soler no estarán obliga^ 
dos a prestar servicios personales a la sociedad 
pudiendo dedicarse a cualquier otra actividad 
sin limitación alguna. Los socios señores Pedro 
Victor Nalllm y Gregorio Ernesto Terroba es
tarán obligados a prestar servicios personales y 
permanentes a lia sociedad y dedicar a la misma 
toda su atención y diligencia no pudiendo de
dicarse a ninguna otra actividad de cualquier 
naturaleza que fuera. Con Imputación a  la 
cuenta de sius respectivas utilidades, los socios 
tendrán derecho a una asignación mensuaí da 
dos mil quinientos pesos nacionales para el se
ñor Gregorio Terrdba, dos mil pesos nacionales 
para la señora Juana Salas de Solar, un mil 
quinientos pesos nacionales para el señor .pedro 
Víctor Nalllm y un mil pesos nacionales para el 
señor Gregorio Ernesto Terroba; asignaciones 
estas que podrán modificarle por decisión de la
mayoría de socios. . . . . .  ..................................

SEXTO: Al día l? de Febrero de cada año, 
se practicará un balance general de los nego
cios sociales, el que se entenderá aprobado si no 
Cuera firmado u observado por los socios den
tro de los quince días posteriores a su termina 
c'.ón. De las .utilidades realizadas y liquidas que 
resulten de cada ejercicio y tuego de hacerse las 
reservas para las indemnizaciones del personal, 
se destinará .un cinco por ciento para formar el 
fonrie de RESERVA LEGAL, obligación q,ua ce
sará una vez cubierto ea diez por ciento üdl ca
pital social; el remanente se distribuirá entre 
los socios en la siguiente proporción: un trein
ta  y cinco por ciento para el Sr. Gregorio Te- 
noba; un veinticinco por ciento para la señora 
Juana Salas de Soler; un veinte por ciento pa
ra cada uno de los señores Pedro Víctor Na- 
11 im y Gregorio Ernesto Terroba; en igual pro
porción soportarán los socios las pérdidas quj 
hubieren. Los porcentajes señalados preceden
temente podrán ser modificados de común acuer
do entre los socios.

SEPTIMO: Los socios se reunirán, en junta 
por lo menos una vez al año para considerar 
la marcha de los nieigocios sociales y adoptar 
las medidas q.ue consideren necesarias 'para su 
mejor desenvolvimiento; todas las decisiones se 
rán tomadas de común acuerdo por todos los 
sucios. De todas las reuniones que se realicen 
so levantarán actas en un¡ libro especial, las 
que serán firmadas por los socios............  ......

OCTAVO: Ningún socio podrá qeder sus dere
chos en la sociedad, sin la conformidad de los 
demás socios; y en todo supuesto de cesión se
rán preferidos como cesionarios los demás so
cios, déb té miase proaeder en  tal caso, a los fi
nes de la distribución en praporción a sus res

pectivos <»pitales y ciubiertas por ellos en la.m 
ma proporción, a menos que por aceptación d 
la mayoría de capital las mismas se distribuyó 
para alguno o entre algunos de los socios n
salientes y  se cubran por ellos...............

NOVENO: En. caso de fallecimiento do algunií 
de los socios la sociedad continuará c°n los he
rederos, quienes unificarán su representación 
dtíntro de los ncnventa días posteriores.

DECIMO: Vemoldo él plazo de este contrato 
y en todo caso de disolución de la sociedad uiio 
o más socios de común acuerdo tendrán dere-, 
che a  quledarse con todo el actlv0 5 pasivo fle 
la misma; ejercitando este derecho, abonarán 
a  los demás socios el haber que le correspon
diera a [a focha de l í  disolución, previa deduc
ción de las deudas uue estos tuvieran a favor 
de la sociedad, en veinticuatro cuotas mensua
les, Iguales, con un Interés del seis por ciento 
anual...........................................................................i

DECIMO-PRIMERA: En todo cas0 de diso
lución o liquidación de la sociedad en qua no } 
hubleiie acuerdo entre los socios se procederá 
mediante propuestas recíprocas que se formula- !; 
rán ios socios para quedarse oon todo el activó 
y pasivo de la sociedad; propuestas que se pre-, 
sentarán en sobria ceitrado y eu un mismo acto, i 
labrándose el acta correspondiente; se aceptará ' 
la que fuera la más ventajosa por su monto,'
condiciones y garantías ofrecidas.........................

DECIMO-SEGUNDA: Toda cuestión o contro
versia que se suscitare o promoviere entre loa 
socios con motivo de la sociedad, de su adminls-. 
traición, disolución o liquidación o decisión so
bre la propuesta más ventajosa a que se reí lev 
re la cláusula anterior o c°n cualquier otro 
motivo, de cualquier naturaleza que fuere, so-.̂  
rá  sometida a la decisión de arbitradores, ami
gables componedores, nombrados uno por cada  ̂
parte en divergencia, quienes serán facultados ■. 
a  designar un tercero en oaso de discrepancia 
entre eSlos; el fallo de los mismos será lnape- v
lable............................................... ...................... ...........

■DECIMO—TEROERA: La sociedad se conside
rará disuelta al finalizar cualquiera de los pe- . 
rlodos de dos años comprendidos en el plazo del 
presente con.trato, si dentro de los tres meses 
anterioras al vencimiento de cualquiera de di
chos periodos, la mayoría de socios asi lo de- ■ 
cldiere comunicando tal decisión a los demás 
socios e Inscribiéndola en el Registro Públlqo; 
en. tai caso se procederá de acuerdo a las cláu
sulas décima y décimo—primero........................ ;

DECIMO—CUARTA: Las utilidades que a fin 
do cada ejercicio fueran dejadas por los socios 
con cargo a sus respectivas cuentas particula
res, solamente podrán ser retiradas de la soede
dad en caso de liquidación o disolución............

Entre lineas — de, die, de,__ — ivalen.- . . . .
En prueba de conformidad, firmamos cuatro’ 

ejemplares de un mismo tenor en la cludad de 
Salta, a los dieciseis (Mas dea mes de Abril del - 
año mil novecientos cincuenta y seis.

e) 19 al 25|4|66.

CFSTOM T\r. CUOTAS 
SOCIALES

W  1374G
Conste por el presente que entre los seño

res don BENITO HOLBROOK: COIÜNA; doanl- 
cll’p.do en Alberdl 821 de esta ciudad y don 
TSVALDO CASO, domiciliado en Pellegrini 742, 
de esta ciudad, como ciedentes y como cesio-

■i: 
•íí 

■ »!< 
¿A.

(;ÍJ
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pilos don NORMANDO TORIBíO tíUÑIGA 

■¡don ROGELIO ZUpriiGA, dJmicLU <1oj en 
Estación Osma, Departamento de Chicoana, de 
ésta Provincia, convienen el suguiente contra 
tol-yj
;i) Los señores Colina y Casio ceden a favor ¿ 

Je los señores Zuñiga, la  totalidad de sus cuo 
tó  ̂ sociales, acciones y derechos que les co- 
r!ísponden y pertenecen como socios dj "A- 
OHONOR/r — Sociedad de Responsabilidad Li
mitada", constituida en Sa’ta por escritura n" 
228, de fecha 20 de Julio d.. L953, ante e. cs.r. 
bailo don Roberto Díaz, 111 '.l'ficada por escri
tura n’ 408, de fecha de’ 3. de N..viemb!\ de
rÉBmo año y ante el mismo escribano Seno; wDíaz, registradas el Registro Público de Co
mercio a los folios 467 y 45, asientos :síj!9 y 
3^6, de los libros 25 y 26 de Contrato:, So
ciales y cesión de cuotas otorgadas a favor d.. 
lo? cedentes por el Dr. Francisco M Uvíbu- 
ru- Michel y por don Félix Secundlno Valgas 
por contratos privados.
ÍÜ) Los señores Zuñiga aceptan la eej.cn, 
ej$ la proporción de noventa y cinco cuotas e: ■ 
señor Normando Toriblo Zuñiga y cinco ac
iones el señor Rogelio Zúftiga, la que se rca- 

lfi| por el precio total y único de SETENTA 
tálL PESOS moneda nacional de curso legal, 
que los señores Colina y Caso reciben en este 
acto en dinero efectivo y a su entera saffa?- 
cíón, por cuya suma otorgan a los señores 7/¿
iítga el más suficiente recibo y carta de pa- 
ih 0.
III) La cestón, comprende también el carfc 

ter y calidad de socios que por este acto les 
sto res Colina y Caso transfieren a los Seño
ril Zúniga, qivedando completa y deflnitiva- 
m|nte separados de “Agronort-Sócledad de Res 
ponsabilldad Limitada” los primeramente nom. 
brjdos, declarando que expresan confo:miclad 
’j«aprobación de los actos y operaciones co

merciales de la sociedad, como con sus balan
cés, ejercicios y rendiciones de cuentas, por 

que dan carta de pago y cancelación total 
por los beneficios, reservas legales y conven
cionales, utilidades y participaciones de cual
quier naturaleza que pudieran haberles corres 
póndido en su carácter de socios hasta hoy.
‘ rjp/) Esta cesión se efectúa libre de todc yra 
‘vSimen y sin restricción ni Limitación a guna 
¿n ías cuotas de capital y derechos cedidos. 
«Dado en )a ciudad de Salta, a diez y seis 
l í .......... ............... .....................................

■■ ü-

i. ■
'■Jr

Í>
\ « 5

SALTA, A feílfL  25 D E  19S«

■r ;ac del mes di Marzo de mil noveciu.iit's t :n 
cuenta y sn’5, en dos ejemplares d.’. un mismo 
tenor y a un solo efecto, que suscriben de con
formidad .

e) 23 al 27|4|56

EDICTO DE QUIEBRA

N« 13744 — QUIEBRA:
Maitinelli y Slbaldi: Se cita a los acreedo

res a la audiencia del día treinta de abril a 
horas 10, en el Juzgado db la. Instancia la. No
minación Civil, a fin de conocer el informe de’ 
liquidador, y prestar autorización para deducii 
acciones en beneficio de la masa.— Salta, abril 
19 de 1956.— E. GILIBERÍTI DORADO. Esocl 
bano Secretario. e 23 al 2b|4|55

AVISO
COMERCIAL

N* 1372U — So hace saber por 5 días qiv' 
ifl i ón social ‘LOS LAURKllvS ' S. DE, R.‘ 
LIMITADA”, que tiene su domicilio en Rosaro 
de la. Frontera, de acuerdo a la cláusula 5», 
han resuelto designar gerente por un nuevo 
periodo de un año y a partir de fecha 1° de 
Enero del presente año, al señor JOSE F. LU
QUIS. Salta, Abril í)|1956.—

ANTON ÍO FRADO, Socio.—
Los Laureles S. R. Limitada:— Dom. K. tic 

la Frontera.—
e) 18 al 2l¡;5;3

SECCJO - AVISOS .

A S A M B l  K A S _
N» 13742 — CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA.

Por la presente se convoca a Asamblea Gene
ral Ordinaria a los asociados del Cuerpo d* 
Bomberos Voluntarios de Tartagal (Salta) para 
el día 24 a horas 21, en el centro Comercial, a 
efectos de tratar la siguiente.
....................ORDEN DEL D I A ; .........................
I1* — Lectura y aprobación del Acta Anterior; 
2i — Lectura de la Memoria y Baüance Anual; 
3? — Renovación parcial de la C. D. conforme 

al Alt. 11 de ios Estatutos Sociales;
4« — Renovación parcial del Organo de Fiscali

zación.

TaUtni «liltoM 
OAROKL PKNTTKHOIARtA
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A los fines legales qai© corresponden, se ha dts 
puesto la publicación en el Boletín Oficial. 

SECRETARIO
V. BERRUTT

PRESIDENTE
BARTOLOME LOPEZ BONILLO

e) 23 al' 24| 4 ¡56.

. .Ni 13.717 — RIO BERMEJO S. A. AG. E IND.
Por disposición del Directorio se convoca a 

lus Señores Accionistas pora la Asamblea anual 
ci diñarla que tendrá lugar el día 30 del co
rriente a las 14 horas, con el siguiente orden 
dieil día:
a) Consideración do la memoria, balance e in 

ventarlo, Informe del Sindico y cuenta de 
ganancias y pérdidas

b) Elección de un Sindico titular y un Supleu 
te por ,un año.

La Asamblea deliberará ©n el looail de los 
Aromos 50, Salta. ^ ^

PSL DIRECTORIO
e) 17 al 30|4[56.

A LOS STJSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
mes de su vencimiento

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos -l-‘bc 
ser controlada por los interesados a fin é» 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De teurrdo al decreto N« 5645 de: 11|7|44 es 
obligatoria la publicación en este Botelín lit
ios balances trimestrales, los que - gozarán de 
la bonificación establecida por el Mecrcto N* 
11.193 de 16 de Abril de 1948__

EL DIRECTOR

o


